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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

27 11001600005720180020900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado DIANA CAROLINA - CACERES PEÑALOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-515 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

3990 11001600001320130230700 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

GERLEY ARMANDO - CARDOZO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/03/2023 * No revoca subrogado de la suspensión condicional de la ejecución condicional de la pena, 

Decreta Extinción AI 2023-240/241  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

4274 11001600002320130012700 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado OMAR ALEXANDER - PRIETO BELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/04/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-456  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

4775 11001600000020180150100 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - ARANGO CABALLERO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2023-446/447  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

5698 25430600069120210009200 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

WILSON ALEXIS - VELASCO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto que reconoce redención, niega redención, concede libertad por pena cumplida y decreta Extinción 

AI 2023-448/449  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

10077 11001310405020150022900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

JAIME RODULFO - TRIVIÑO BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria AI 2023-496  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  

16/05/2023)//ARV CSA//

12665 11001600001720131609900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado LEIDY VIVIANA - NAVARRETE RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-439  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

19800 11001600001520180521900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado JESUS ALBERTO - CARDONA SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-502  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

20382 05001600000020150049800 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado FAISAL EMILIO - SAKER BARROS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto concede libertad condicional AI 2023-501  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

23801 11001630011420140011100 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado LEYDY YENCY - RODRIGUEZ PINTO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-165  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

25481 11001610191120110046700 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado VICTOR ALFONSO - HOLGUIN SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Niega redosificaciòn AI 2023-429  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

29929 11001600001720188011800 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

MICHEL SNEYDER - SILVA RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/04/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y declara Extinción AI 2023-455  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  

16/05/2023)//ARV CSA//

30466 50001600056220130013100 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS JULIO - PARRADO MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 *  NO REPONE DECISION DEL 19/01/2023. NUMERAL SEGUNDO,  AI 2023-432  (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL  16/05/2023)//ARV CSA//

34161 25269610071020138004800 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado NELSON ALIRIO - ZUBIETA SANDOVAL* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-179  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

40769 11001600002320141103500 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado JORGE SNEYDER - SAMACA CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 * Auto niega extinción condena AI 2023-365  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

42668 11001600001520190406200 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

JHONATAN ALEXANDER - LAMBRAÑO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-440  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV 

CSA//

50960 11001600001520190033500 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS FELIPE - PEÑA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto niega libertad condicional y autoriza cambio de domicilio  AI 2023-488/499  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  

16/05/2023)//ARV CSA//

53074 11001650008120180484300 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

EDUARDO JOSE - ZARATE CASTELLAR* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * NO EJECUTA LA PENA INTRAMUROS Y AMNTIENE SUBROGADO. AI 2023-452  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

53659 11001600001320210005200 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado ANDRES FERNANDO - TOORES ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Tiempo físico en detención AI 2023-428 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

56215 11001318700020220000400 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

HECTOR MARINO - POSSO TAMAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto decretando la nulidad parcial de la decisi+ón interlocutoria adiada el 14/12/2022 en loq ue tiene 

que ver con la redención de pena,.  Redime pena. AI 2022-471/472/473  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

58628 11001600001320150956900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado JOSUE DANIEL - CASTRO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-438  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

ARAMIREV AUTOS INTERLOCUTORIOS
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

60088 81794610569220178003000 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDREY - NIÑO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 2023-499  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

60088 81794610569220178003000 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDREY - NIÑO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-500  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

60453 11001600002320171319600 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS ANTONIO - AVILA BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 2023-442/443  (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

119859 11001310403720070043100 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

NUBIA STELLA - AREVALO MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto No revoca  libertad condicional y declara Prescripción AI 2023-409/410  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  

16/05/2023)//ARV CSA//

123250 11001600001520080110900 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado

JESUS ALBERTO - CARDONA SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena Y decreta EXTINCION. AI 2023-

482/483/484  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

141303 11001310700320060004100 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado JOSE GUSTAVO - VILLALOBOS BURGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-401/402  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//

25290600039720160011000 0019 15/05/2023 Fijaciòn en estado OTALORA DIAZ - JOSE FERNANDO  : AI 2023-437 LEGALZIA CAPTURA. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL  16/05/2023)//ARV CSA//
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CcifKienado:

Delito:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 515

Bogotá D-C., abrtl (20)dedosmil veintitrés (2023)

1.ASUNTO [ " - \

K;caXS«cer?s
2. ANTECEDENTES

f ®' -'"''«"O Pe^al del Crcult.o Especializado de esta dudad.CACBRES PEÑALOZA identiflcaaa con cedü|a-deciudadanía No.
1.030.Í41.28?, <9 Id peiid principal ríe 78 meses Oe p-islón, mglta de 1.412 s.m.i.m.v. y a ia
penaaccesoria tie inhabilitación para el cjcrcicio.üE derechos y functonés púb»«»s porel mismo
tapM de la pena principa , a) haber sido hallada cómplice de los delitos de concierto para
delinquir agravado en concurso hcterogéneso con tráfico, faOricdOá'n oporte de estupefacientes y
uso de menores de edad para la comisión de delitos, negán.dolc la susoensíón condicional de la
ejecución -e Id pena y la prisión dcmicihana.

Decisfón que fue conrirm'ada por laSaií) Penal del TrlBun^l Superior del Distrito Judicial deesta
ciudad, el 6 de agosto de 2020.

2.- Dicha sanción la cump'le desde 13 de septiembre de2019, fecha ei la que lúe capturada y
le fue Impuestamedidade aseguramientoen centro de reclusión.

3,--ei 12 demarzo de 2021, esto Despacho avoco el cofiocimierto delas preser^tes diligencias.

Ala sentenciaoa se le lia reconocido redención de penaasí-
117.8 días, el 12 de marzo de 2021.
19.5 días, el 3 de jumo de 2021.
39.S días, el ?? tie octubre dé 2021. •

^32 días, el 30 de septiembre oe 2022.

5.- Él 8 de abnl de 2021, no seconcedió la prisión domiciliarla como madre cabeza de famllisr^"
pornohaberse aportado elementos queacreditaran talcondición. Centro de Ser

6.- El 3de Junto de 2021, arce la revisión de los anexos de la demanda de tutela Interpuesta )r EjeCUCiO
la condenada, se dispuso a practicar visIta en el domicilio en donde permanecen los menoi s Pn la fech3
hijos de lasentenciada cor. el fln deverificar las condlck)r»es en lasquese encuentran y resoU r
sobre la prisión domiciliarla comomadre cabera de familia.

7.- ei 1® de septiembre de 2C21, no se corícedió la prisión domiciliarla como madre cabeza iL
familia. T •

»Fnl, fecha Notmni.ó ñor Estado No. i p
16 MAY 2022

Kiinioludiciol
Curu«)u Siipk'rior dele Judícalui»

Ri-púbilci» do Colombia

3. CONSIDEftACtONES

SIGCMA

LaCárcel y Penitenciaria con Alta y MedianaSeguridad par» Mujeres de Bogotá, allegó con oficio
No. 129-c;PAMSMBOG-AJUR del 02 de enero de 2023 y 13 de marzo del 2023, certificados de
cómputos por actividades para redención realizadas por DIANA CAROLINA CACERES
PEÑALOZA, además de otrosdocumentos soportes de lasexigencias del arríenlo lOC y s. s. de
la Ley55 de 1993, en concordancia con el articulo6 de la Resolución 2376 del 1/ de Junto de
1997, expedida por el INPEC. La sentenciada estudió un total de &00 ñoras asi:

Certificado No. Í868437S, en 2022, en Julio (114 horas), agosto (72 hcras), sepbemtirc (76
horas).
Cerüñoao No. I875Í19S, en 2022, en octubre (¡08 hanm), noviembre (114 horas), en
diciembre (114 horas)

El articula 101 de la l ey 65 de 1993, condiciona ia redención de pena a tener en cuenta la '
evaluac-ón del traba)o, la educaaón o ensei^anza y la conductadel interno, a! punto que si esta '
es negativa, el Juez de ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; '
tenemos que durante ios meses en que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas
por et 1NPEC, la callñcaclán de su conducta ^ue ejemplar así mismo durante dichos-periodos
certificados por el Kstablecimlento Carcelario, o! Oesempefto pn la labor ejecutada fue
soUresalicnce, poi tanto, se reúnen los requisitos d«l articulo 101 de ia Ley 65 de 1993. para
efectos de redención fle pena.

Por erde, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, «ue prevé que por cada dos
días de estiidio so abonará un día de reclusión, sin otíviar que no se podrán computar más de
seis horas dianas de_3ctividades educativas, se redimirán cincuenta (50) días de la pena qije
cumple CACERES PEÑALOZA, por las 600 horas de estudio cursadas.

En mérito ce lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C-,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CINCUENTA (50) dias a la pena qup cumple la senienc.ads DIANA
CAROLINA CACERES PEÑALOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.Ü3Ü 541.282,
conformo 'o oxpiicsto c i este pruvcíflo.

SEGUNDO: REMITIR COPIA üf. este proveído a ía Cárcel y Penitenciaria de Media SegutidM
de BogotáBuen t'astor, donde se encuentra la condenadapara finesde consultay para que obre
en su respectiva lioja se vida

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. -

NOTIPÍQUESE YCÚMPLASE ^ '
lÁ•,Tv.jní JUZGADOS DE

•aD de BOGOTA
- ^ lí'.M !!• KhNnO kF-LwUCION ut

8.- El 02 Oe enero de 2023,se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOC-AlUR dd 26 de diciembre ü
2022, proveniente de la Cárcel de Alta v Media Seguridad para Mujeres Buen Pastor, co
documentos para estudio de redención de pena.

9.- El 13 de abril de 2023, se recibió ofido No. 129-CPAMSMBOC-AJUR del 13 de marzo di
2023, proveniente fle la Cárcel de Alta y Media Seguridad para Mujeres Buen Pastor, co'
documentos pdre estudiode redenciónse pena.

La anterior

Ei g^ftcretario^ ' En la

- o¿( - Ci ♦ nroviclencfa ase1ijfxu f-»Vi

¿'c Co^o^u'l'S Z.

Nomb(V

Finrva xT® o

Cédula



13/5/23,15:19 Correo: Fidel /kngel Pena Quintero • Outlook

Camila FeFíiancíü Gañón D •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angc

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 8:47

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

u Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

II PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611BIDUBU bHí-üíbiJ bxt IP: 14bn
lElillICKi Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila GÍízonD Q
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angc

El mensaje

Mar 09/05/2023 8:47

Para:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYV/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEmqWtzgHaRLrwW3tYiMsfg%3D 1/2



13/5/23,15:19 Coireo; Fidel/kngel Pena Quintero - Outiook

Asunto: NI 27 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA DC - Al NO. 2023 - 515, CONDENADO: DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA.
Enviados; martes, 9 de mayo de 2023 13:47:01 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 13:46:50 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postnriaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Camila Fernanda Garzo...

postmaster@outlook.conn
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios; anderssonmedina@hot...

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglel Pe5i Qilí¡liter0 O
Para: Camila Fe

Cco: anderssor

AütoIntNoSIS Redime 27 Ca..

Mar 02/05/2023 16:29

Mar 02/05/2023 16:26

Mar 02/05/2023 16:26

NI 27 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA DC -

Al NO. 2023 - 515, CONDENADO: DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fín de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEmqWtzgHaRLrwW3tYiMsfg%3D 2/2



Rama Judidni
Coníwjo Superior de la Judicatura

República do Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-013-2013-02307-00
Interno; 3990 ^

Condenado: GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ
Delito: I HURTO CALIFICADO CONSUMADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 240/241

Bogotá D.C., marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO POR RESOLVER

SIGCMA

Se pronunciará el despacho en tomo a la eventual revocatoria del subrogado de la susp'éñsiórv'
condicional de la ejecución de ia pena y prescripción de la .pena impuesta a-^GERLEY
ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ. /

2. ANTECEDENTES^ \ \\ \

1.- El 18 de marzo de 2014, e! Juzgado 1® Penal Municiparcón Fuhciórí\de Conocimiento de
Bogotá, condeno a GERLEY ARMANDO CARDOZO, RODIUGUEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.746.708, a la pena principal de "25 meses de prisión, a la pena
accesoria de Inhabilidad para el ejercicio^ de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, como autor responsable del ^delito de hurto calificado consumado, concediéndole la
suspensión condicional de !a ejecución^de la pena previá.cóhstitución de caución equivalente
a 1 s.m.i.m.v., por un periodo'de pr'ueba de-'S años.

2.- El 12 de julio de 2017, se,asumió' el conocimiento de las diligencias provenientes del
Juzgado 28 Homologo de la ciudad,. Se dispuso requerir al penado para que diera
cüfTíplimient^a las.'óbligaciones impuestas en sentencia y, se ordenó correr traslado del
artículo 477'del GPP^p^ra que rindiera las explicaciones del caso.

3.- Constituyo'cíjcióh mediante póliza judicial No. NB-100314723 del 28 de agosto de 2017
de Seguros Mundial y^suscribió diligencia de compromiso el 25 de octubre de 2017.

\ octubre.de 2017, se dispuso no ejecutar intramuros la pena impuesta.
\ 5̂.r Previo requerimiento, se recibió oficio No. 20200524819/JACRI-ARAIC-1.9 del 31 de

diciembre de 2020, con el que se informó sobre los antecedentes del penado. Yse recibió
\ oficio No. 20207030569801 del 10 de diciembre de 2020, con el que la oficina de Migración

/Vy informo sobre los movimientos migratorios del sentenciado.

clG diciembre de 2022, no se decretó la extinción de la pena y se ordenó correr
traslado del artículo 477 del CPP, para que el penado y su defensa rindieran las explicaciones
del caso, frente al posible incumplimiento de las obligaciones derivadas del subrogado
concedido, al haber salido del país sin permiso previo de la autoridad que vigila la ejecución
de la pena durante el cumplimiento del periodo de prueba aquí impuesto.

7.- El 10 de mayo de 2022, se recibió constancia de traslado del articulo 477 del CPP, y
tramite de enteramiento al condenado y a la defensa.

8.- El 6 de junio de 2022, se recibió radicado No. 20227030715661, con el que el Área
Administrativa Grupo de Extranjería, informo que, realizada la búsqueda en el módulo de
viajeros del Sistema de Información Misional desde el 24 de mayo de 2001 al 16 de mayo de
2022, el sentenciado CARDOZO RODRIGUEZ, no registra fecha de retorno al territorio
nacional.

9.- El 2 de febrero de 2023, se recibió memoria! del penado, con el cual solicita se le conceda
la extinción de la condena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Revocatoria del subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la
Pena.

Una vez surtido en debida forma el traslado consagrado en el artículo 477 del CPP., norma
aplicable en el asunto, se estudiará sobre la revocatoria de la suspensión condicional de ?a
ejecución de la pena, otorgada al sentenciado dentro de este asunto. Trámite que se

I» det^án ser remitida a la direcoón electrónica correspondiente ai Centro de Servicios Administrativos de tos Juzgados de Etecutíóo de Penas y
Meoraasde Segundad de Bogotá: vg nf\ epfTi^btaáeendoj.^amatudl af oy.f ^ j . w« rcMa» y
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adelantó, por cuanto el sentenciado GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ incumplió
la obligación de no salir del país sin previa autorización de la autoridad que vigila la ejecución
de la pena durante el cumplimiento del periodo de prueba aquí impuesto.

El Juez Ejecutor de la pena podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional) con
fundamento en la prueba que así lo determine (artículo 66 del Código Penal y 477 del Código
de Procedimiento Penal).

De lo anterior, se infiere la facultad deí Juez de Ejecución de penas, para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del incumpllmie'nfó> la
gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo del sentenciado, entre las que se
encuentra la de indemnizar a la víctima, y la valoración ponderada de ,ías, poiébas'Y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la consecución del^cumplimiento alas determinaciones judiciales yla ley. \ j
En el caso concreto, al sentenciado CARDOZO RODRIGUEZ" sentencia condeKátpria,
proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Coriocimiento dé^gogotá, de
fecha 18 de marzo de 2014, le concedió el subrogado^de ía Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, previa constitución de caucióii equivalente a\l s.m.l.m.v., por un
periodo de prueba de 3 años, mismo que comentó a correrla pai;tir d.el 25 de octubre de
2017, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso" acorde con las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del CP, hasta el 25 de octubre^de 2020, Vs'decir que, el termino
se encuentra superado . "-y •, \

Culminado el periodo de prueba, la ,oficina de Migraaón Colombia mediante oficio No.
20207030569801 del 10 de/áiciembré de'2020, informo que, el sentenciado CARDOZO
RODRIGUEZ registra un movimiento'migratorio para el 18 de febrero de 2018, con salida a
Quito (Ecuador), además, con oficio No. 20227030715661 del 17 de mayo de 2022, indicaron
que, desde la referida fecha de salida\NO registra retorno al territorio nacional, advirtiendo
que, no obra en eLexpediente constancia de solicitud de autorización para salir del país,
mucho menos, providencia en la que se liubiera autorizado su salida.

De lo anterior se infiere gue, el sentenciado incumplió con la obligación de no salir del país sin
previa autorización de-la autoridad que vigile la ejecución de la pena, por lo que, en aras de
garantizar I debjdd proceso, principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución

y \Nacional y ártículo l?--del Código de Procedimiento Penal, éste Despacho, en auto del 16 de
\ d^iciembre de>202i,'se dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del CPP., a fin de que el
\ sancionado rindiera las explicaciones pertinentes frente al incumplimiento de la obligación de
\ salir del país.

\ Adelantado el traslado, el sentenciado CARDOZO RODRIGUEZ, ni su defensa, allegaron
^ justificación alguna al respecto, pese a que se les comunico a las direcciones registradas a su

N., ...«'^nombre en el proceso.

Encuentra el Despacho que, en efecto, el sentenciado GERLEY ARMANDO CARDOZO
RODRIGUEZ incumplió con la obligación de no salir del país sin previa autorización de la
autoridad que vigila la ejecución de la pena, y pese a que se le requirió para que rindiera las
explicaciones que considerara pertinentes frente al incumplimiento antes referido, no acudió
si quiera al trámite del traslado del artículo 477 del CPP., por el contrario, guardo silencio, sin
embargo, no es posible al Estado continuar ejerciendo la potestad punitiva con la que cuenta,
toda vez que, se configuró la prescripción de la pena, conforme como se explicará más
adelante y en consecuencia esta funcionarla NO REVOCARA el subrogado otorgado al
sancionado.

3.2. Prescripción de la pena.

El artículo 89 del Código Penal prevé: "ARTÍCULO 89 - <Artícu!o modificado porel articulo 99
de la Ley 1709 de 2014. Bl nuevo texto es el siguiente:> La pena privativa de la libertad,
salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento
jurídico, prescribe enel término fijado para ella en lasentencia o en elque falte porejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la
correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años."
(Negrillas del despacho)

De conformidad con lo anterior, se observa que en el caso concreto ha transcurrido, desde la
ejecutoria de la sentencia a la fecha, un lapso superior al señalado en la sentencia para íi
pena privativa de la libertad, sin que sea inferior al límite de los 5 años fijados en la ley.

Las «licitudes deberán ser remitiOa a ía dirección electrónica correspontl.ente al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados deEjecución de Penas v
Medidas de Seguridad de Bogotá: ven^anillacs•gomühcatS^cenfloi.famaiud,ci^^•flQ^/ fQ " «« «^as y
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No obstante, lo anterior, se tiene que en el presente asunto se evidencia que hubo
interrupción del término de la prescripción; al respecto señala el artículo 90 del Código Penal
lo siguiente:

"Art/cí//o 90. Interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa de la
libertad. El término deprescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridadcompetente para el cumplimiento de la misma".

De conformidad con lo anterior, y de ia revisión del expediente se advierte qué el terrnino
prescriptivo fue suspendido, toda vez que al sentenciado GERLEY ARMANDO CAXoozo
RODRIGUEZ le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de íá'
pena, entonces, se entiende que el termino prescriptivo se encontraba suspendido durante el]
periodo de prueba que le fue impuesto (36 meses), lo que en primera medida sighifica-'que
dicho termino comenzaba a correr una vez finalizara el periodo de prueba, coptábliizado' a
partir de la suscripción de la diligencia de compromiso, sin lémbargo, en el caso, de^má'rras
hubo otro momento que interrumpió el termino prescriptivo,\ pues, como ya se mencionó el
precitado salió del país el día 18 de febrero de 2018/"sin previa autorización de ia autoridad
que vigila la ejecución de la pena. <' \ , • \

\ \\ •j
Considera entonces el Despacho que, el termino prescrij^tiyo comenzó a correr una vez el
sentenciado incumplió con las obligaciones contraídas al hacerse beneficiario de ia suspensión
condicional de la ejecución de la p.ená, para el caso, es claro"'tal momento, habida cuenta
que, como se indicó en el párrafo^ anterior, el senfenciado salió del país sin previa
autorización, el 18 de febrero de '2018, con salida a Quito (Ecuador), es decir que, dicho
termino preduyó el 18 de febrero.^de .2023, fecha a partir de la cual se constituye el
incumplimiento de las obligaciones.

\ \Sobre este tof^co', la Corte Suprema de\)ust¡cia Sala de Casación Penal, ha indicado que:

'Vbservese^qüeyél Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de la
cual ée incumplió, ^dentro del período de prueba, la obligación de reparación (fecha
claramente dete'rminable como veremos más adelante), dio por supuesto que el término
debía contabilizarse desde la ejecutoría de la providencia en la que sé declaró el

\ incumplimiento y /évocó el beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al
condenadó\las cofisecuencias negativas de la mora judicial.

• El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que
declara eí Incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El Juez de ejecución de la

, pena puede tomarse un tiempo razonable para revocar el subrogado, por el
'^'incumplimiento de obligaciones ocurridos en ese lapso, siendo relevante determinar el

momento en que se incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía
el deber del Estado, por intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia
condenatoria. Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del
incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de
finalización del período de prueba como el momento desde el cual empieza a
contabilizarse la prescripción de la pena. Esta forma de abordar el problema jurídico
tiene una doble justificación: Por un lado, se toma en cuenta la circunstancia material a
partir de la cual el condenado, beneficiado con el subrogado penal, se muestra en
rebeldía respecto del control que el Estado ejerce sobre él, siendo deber de las
autoridades actuar con celeridad, para evaluar el incumplimiento y en consecuencia,
revocar ia medida y ordenar la ejecución inmediata de la condena"^.

Así las cosas, se tiene que ha transcurrido desde el 18 de febrero de 2018 (fecha en ia que se
constituyó el incumplimiento de salir del país sin previa autorización de la autoridad de vigila
la ejecución de la pena) un lapso superior al señalado en la sentencia para la pena privativa
de la libertad, sin que sea inferior al límite de los 5 años fijados en ía ley, y sin que el
sentenciado haya sido puesto a disposición de estas diligencias.

En consecuencia, ante ia imposibilidad del Estado para ejercer su potestad punitiva, habiendo
transcurrido desde la fecha en que este incumplió con las obligaciones adquiridas al momento
de suscribir diligencia de compromiso, el tiempo mínimo exigido por el artículo 89 def CódigíJ
Penal, resulta procedente declarar prescrita la pena impuesta.

Corte Suprema deJusdda Sala de Casación Penal, sentencia de 27de agosto de 2013, M.P. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.

M?dfd'af£'SQtyd '̂ddrLS''̂ wnf!!lifllS Servidos Adminlstrattvos de los Juagados de Ejecución de Penas '
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Una vez en firme y ejecutoriada esta decisión, comuniqúese de ella a las autoridades que
conocieron de La sentencia, tal como lo dispone el artículo 485 del Código de Procedimiento
Penal (Ley 600/2000), devolver la caución y luego enviar la actuación al Juzgado de
conocimiento para (a unificación y archivo definitivo; previas las anotaciones y ocultamiento
del proceso en el sistema de información judicial.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la ejecuclóñ'de la
pena, otorgado al sentenciado GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ ideíWicado con
cédula de ciudadanía No. 80.746.708, de acuerdo con lo consignado en la parte rnotTva-de la
presente decisión. I

\ j
SEGUNDO. -^DECRETAR la extinción por haberse presentado et fenómenoVnSco .de lá
PRESCRIPCION, tanto de la pena principal de prisión, así conio ta accesoria, impüestas^a
JESUS GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ identificado con cédula de.cLudadanía
No. 80.746.708, acorde con lo consignado en la parte motiva de este proveído

TERCERO. - EN FIRME LA DETERMINACION comuníque'se ella a tpdas las autoridades
que conocieron del asunto, tal como se dispone en lá^paiíe,motiva-

\ \ >CUARTO. - CUMPLIDO lo anterior, efectuar el ocultamientG, ai público de las actuaciones,
registradas en el sistema Siglo XXI,^dévolvér al condenado lá caución prestada, y la actuación
al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo.

Contra esta decisión proceden lo^recursos de Ley.
\

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ^ .

./A

\ ^ RUTH STELLA MELGAREJO
V .ífy )

)LINA

>T>tro de Sprv-cins Administrativos .Juzgados d€
ZZZou ri. Penas yMedwas de Seyundad

En la techa Mot^niié ñor Estado No.

16 MAY 2022

La anterior piuw.«wi.s..<

El Secretario^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Abril de 2023

SEÑOR(A)

GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ
CARRERA 19 C NO. 56 - 84 SUR, BARRIO SAN CARLOS, LOCALIDAD DE TUNJUELITO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1575

NUMERO INTERNO 3990
REF: PROCESO; NO. 110016000013201302307
C.C: 80746708

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFiCAR PROVIDENCIA DEL TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, EN LA CUAL SE DECRETA LA EXTINCIÓN
POR PRESCRIPCIÓN, TANTO DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN, ASÍ COMO LA ACCESORIA
IMPUESTA AL CONDENADO ACORDE CON LO CONSIGNADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE
PROVEÍDO.

CUMPLIDO LO ANTERIOR, EFECTUAR EL OCUÍTAMIENTO AL PUEBLICO DE LAS ACTUACIONES
REGISTRADAS EN EL SISTEMA SIGLO XXI, DEVOLVER AL CONDENADO LÁ CAUCION PRESTADA. Y
LA ACTUACIÓN AL JUZGADO DE CONOCIMIENTO PARA LÁ UNIFICACIÓN YARCHIVO DEFINITIVO.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE



13/5/23, 15:21 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

amila FerfiándCGar&n D ü
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ange

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:43

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial 1

:< Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

i PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

I Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeídianS^ G^zonUl D
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co

Para: Fidel Ang€

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:43

Para:

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAOgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAE3TvNTGQ0ZCjgK92x9ml04%... 1/3



13/5/23,15:21 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

- Al NO. 2023 - 240/241 CONDENADO: GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ, CC

No. 80.746.708.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:43:18 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:43:08 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast¿í@p0)Cur5iluriSgoNÍJ

Para: postmast

NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJ.
Elemento de Outlook

Sáb 22/04/2023 15:13

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - AI NO. 2023

- 240/241 CONDENADO: GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ, CC No. 80.746.708.

postmast6r@cíútlocík.cor0 ü
Para: postmast

fsT) NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJ.
Elemento de Outlook

Sáb 22/04/2023 15:12

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alexrodao(q)hotmail.com

Asunto: NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - AI NO. 2023

- 240/241 CONDENADO: GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ, CC No. 80.746.708.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5a QiEihterB •
Para: Camila Fe

Cco: alexrodgo

AutolntNo240-241 NoRevoc..

Sáb 22/04/2023 15:12

NI 3990 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al

NO. 2023 - 240/241
CONDENADO: GERLEY ARMANDO CARDOZO RODRIGUEZ, CC No. 80.746.708.

https://outlook.offlce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWVIMzAwYTFhYQAQAE3TvNTGQ0ZCjgK9zx9ml04%... 2/3
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JUZGADO DIECINUEVE DEEJECUaÓN DEPENAS
YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

Radicado- íiOOi-60 bl)-023-20i.l-0f)i?7.n5 ——
Interno; •1274

Condenaao: , OHAR ALEXANDER PRIETO BFliO
Delito: _ I HURTÓ CALIFICADO
CARCEL ! EN UBERfALJ CONOiaONAL - PERIODO DE PRUEBA

: CULMINADO

AUTOINTERLOCin-ORIO No. 2023-4S6

Bogotá 0. C.. abrft catorce (14) dedos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

Resolver sobre redención de pena en favor del penado OMAR ALEXANOER PRIETO BELLO
Mentilkddo con ceCula deciudadanía No, 80.171.260 deBogotá D.C., conforme documentación

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 12 dejulio de ?0I3,el Juzcjaco Tercero Penal Munjcical con Fundón deConocimiento de
ALEXANDER PRIETO BELLO identiricado con cedu.a de ciudadanía

NO. 80.pi.2C0de Bogotá, a lapena principal de19 MESES y 12 DIAS DE PRISIÓN ya lapena
accesoria de inhabilidad paca elejeaicio dederechos yfunciones públlMS por elmismo lapso de
Id pena principal, al habersido ¡bailado autx>r responsable del delito de HURTO CAIIFICADO,
ron<^ieridole lasuspensión condiciona' delaejecución delapena por un periodo ¡Je pr.jetia dé
dos (2) anos, previa suscripción dediligencia de compromiso conforme conel articulo 65delC.P.
y constitución dacaución prendaria eiicuantía decincuenta ($50.000) mil pesos

«ptiemOie de2013, elsentenciado suscribió rtlllgencia decompromiso y constituyo
caución prendaila meilianle Titulo de üepósito judicWi No. 4O0iO0Q0'i20654l uor valor de
cincuenta mil pesos (550.ft00)

2.3." El 5deenero de2016, seREVOCO lasuspensión condicional delaejecución delapena.

En elmismo proveWo se dispuso hacer efectivo el título Oe depósito judicial, aunado, se dispuso
que una vezen firme la decisión se liorara la ordende captura.

2.4.- El 10deabril de 2019, se NEGÓ alsentenciado laextinción por prescripción de lapena
pnndpa!. r r r

2.5." El 20 deabril de2020, este despacho avocó eíconocimiento de las presentes diligencias.

2.S.- El 21 de abril de 2020,mediante OFICJO No. ll4-CPMSBOG-Aj-9lOl de la misma fecha el
Asesor Jurídico Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá, dejó a disposición de este
asunto al precitado sentenciado.

2.7.- Dicíia sanción la cumple desde el 22 de mayo de 2020, Tedia en que se libró la
cori-espondiente boleta de encarcelaciún.

2.8.- Fl 14 ele diciembre de 2020, se redime pena ri" 29.5 dias, no se concede la prisión
domiciliaria que trata elartículo 38GdelC P. y nose concede la prisión domiciliaria quetrata el
Decreto 546 de 2020.

2.9.- El 19de abril de 2021, se aplica por fevorabUidad en el presenteasunto el artículo 16de la

Ky ^ 2017, quedando en 14 meses de prisión, y en el mismo término ta accesoria deInhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y se concedió al sentenciado e
subt^do cíe la libeiiad condicional, previa constitución decaución prendaría equivalente a 1
SMLMV ysuscripción úe diligencia de compromiso con lasobligaciones delarticulo 65 delC.P. por
un periodo de prueba de 4 meses.

2.10.- B 21 ele abril de2021, elsentenciado suscribió diligencia decompromiso por un periodo
oe prjeba de 4 meses y corstituyo caución prendarla mediante póliza Judicial de SEGUROS
MUNDIAL NB-100339109 equivalente a 1 SMLMV.

2.11.- El 22 de abril de 2021, selibró boleta de libertad No. 025, con la que sematerializo é?
subrogado de la libertad condicional.

Kniiu Indidal
Cometo iiupvriur dv la luciioluru

Ri-plibllcn vUColi-xiiliia

2.12.- El 11 de agosto oe 2021, ingresó vía coriw electrónico ofidc No. IM-CJ'MSBOG-OJ-I.C-
2346 medlarwe el cual la Cáiciíl y PeniteiTCiaria de Mediana Seguridad La Modelo remite
documentos con fines de re<iención de pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

0« la Redención de la Pena

LA CÁRCEL VPENITENCIARIA DCMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,allegójunto con el
oficio No. 114 CPMSb0G-O3-LC-2346, los cflrtificaófis Nos. 179S4459 y 18011234 de cómputos
por actividades para reduficlñn reallzadiis por OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO, además de
otros documentos soportes de las «xigetictdi del ait.irulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 199.3, en
concordancia con f?l articulo fi de la Resuiucíón ^376 Oel 17 de Jumo do 1997, expedida por el
INPEC.

De aru<>rdo con los alucíKlos certllicados se (icne que el seritendado estudió setecientc»
cuarenta y cuatro (744) horas, en niAÑO2020, en los meses de julio, agosto y septiembre
(ccrtiiicado 179544S9) y wi los meses octtiOre. noviembre y diciembre (certificado 18011234).
Oichds cictividadcs fueron calificadas corno SOBRESALIENTES.

El articulo 101 do la Ley 65 ele 1993, condiciona la i'odenclón de pena a t«n«r en cuenta la
evaluado-^ del traOdjci, la educación o et'señnnM y la conducta del Interno, al punto que si esta
es negativa, el luez de r jccuclón rte penns debe abstenerse de coniwler dicha redondón; tenemos
que durdiitc los n<(íse>cr que pecado desm rolló actividades ele estudio rertllicadas por ni INPEC,
su rxirKlucta fiie BUENA Y EJEMPLAR Hasta el 09 de febrero de 2021, asimismo durante los
periodos que adicionalmHnte certiliui el tslabiPcimiento Corceiario, el desempeño «n las
actividades educativas que desarrolló fus SOBRESALIENTES, tenemos ento'ces que se reúnen
los requisitos del articulo lOi de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Porende, de coiiformidacl con el a' tícuio97 ibidem,se reconoceiánSESENTA YDOS(62) DÍAS,
de redención a OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO poi i¿;s setecientos cuarenta y cuatro
(744) horas de estudios realizadas validadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Ahurd bien, como quiera que el sentenciado se encontraba cumpliendo el periodo de pnieba de 4
'neses iiehido a Ihcnnoesión dol subrogado de la libertad con:lic.oiial. y en razón h que el d<ade noy
el penafln cuimiiKi kI jwriolo de piueba, cor el objeto de adcpiar l.i decisión que en derecho
corresponda snhr» la liiiuracióti üeliriiliva del penado PRIETO BELLO, se ORDENA que a.travÓS
del Confro de S«£v¡cius Admi-iistrativos de csla Especialidad:

a. OFICIAR a Id Dirección de Investigación Criminal E Interpoi de la Policía Naciortal,
fequlriendo tos antecedentes penales actualizados Oel senre-clado OMAR ALEXANDER
PRIETO BELLO Identificarlo ccri cédula de ciudadanía No. 80.171.260.

b. OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del cumplimiento
del periodo de prueba impuesto a OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.171.260, contabilizado de 21 de abiil de 2021 a 21 de agosta
de 2021, reglsirü salida del pois, de haberlo hecho, indiquen las fechas, y si contaba con
la conespandiente autoi-ízactón de autoridad judicial.

Por lo expurgo, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.

RESUELVE;

_ "• ' >lUWLmJ! 'RtDIMIR SESENTA Y DOS (62) DÍAS, POR ESTUDIO, a la pena que Cumple el
' " „ ^ A mar ALEXANDER PRIETO BELLO identificado con cédula de dudaelania iC.

.Centro de Servicios Admimstutivos RogctáO.C., conforme lo expuesto en este proveído.
i Ejecución de Penas y Med« es de Seguncíad

^ . _i .SEGUNDO: I ;SE CUMPLIMIENTO al acápite de "otras deternilnaclones".

En la fecha n uEstado no.

16 MAY 2022

La anterior

El Secretario

NOTIFIQUES VCÚMPLASE

RUTH SfELLA ncCGAREJC
JUEZA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanitla2csieomsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No.9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 24 de Abrif cíe2023

SEÑOR(A)
OMAR ALEXANDERPRIETO BELLO
CALLE 1:8 BIS NO 33 A-4S-CALLE 128 B NO 119C-G9
BOGOTA D í;

TELEGRAMA N" 1579

NUMERO INTERNO 4274
REF: PROCESO: No. 110016000023201300127
C.C:80171260

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIOKAYSSER A FIN DE NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO 2023- 456
.PROVIDENCIA DEL CATCIRCE :"'4i ABRH cc DC-S MIL VE'IN'TiTF^E.S (2023') PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN.EN LA CUYAL SE DECRETA REDIMIR SESENTA YDOS {62) DÍAS, POR ESTUDIO AL
CONDENADO.

FIDELANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE



27/4/23. 15:54

NI 4274 - JUZGADO 19

DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD BOGOTA

D.C.-AI NO. 2023-456,
CONDENADO: OMAR

ALEXANDER PRIETO

BELLO: cédula de

ciudadanía No.

80.171.260.

1 archivo adjunto

postmaster@pri^ura3uria^gov.cQj
Para: postmaster@prc

NI 4274 - JUZGADO 19 DE E.
Elemento de Outlook

Correo: Fidel Angel Per^a Quintero - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Lun 24/04/2023 10:38

Asunto: NI 4274 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA
D.C. - AI NO. 2023-456, CONDENADO: OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO: cédula de ciudadanía No
80.171.260.

L Responder • Reenviar

https://outlook.ofRce.eom/mail/kl/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WA/iMzAwYTFhYQAQAMrgLeLYxfxlncel9t1Vv2M%3D 1/1



24/4/23,11:12 Correo: Fidel Angel PenaQuintero - Outlook

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener
información privilegiada o confidencial yes para uso exclusivo de la persona o entidad de
destino. Si no es usted eldestinatario indicado, queda notificado de la lectura, utilización,
divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida envirtud de la legislación
vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía yproceda asu destrucción.

• Mensaje envtedo con im'portancia Alta.

• Marca para segiWniento.

Fidel Angel PenáSQuintero
Para: Corresponden\

OFICIO MIGRACiOf\COLOM.

Un 24/04/2023 11:04

NI 4274 -JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA
D.C. -Al NO, 2023- 456, ORCIO^O. 3870.
Buen día yCordial S^do, \

Para los fines legrescorrespondientes me permito remitir el ofcio de la referencia,
con el fin de NOTIFICAR la providencié en archivo adjunto proferida por el juzgado
19 de Ejecución de Penas y Medidas de^Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación ^licito su amable colaboración, en el sentic
lectura. \

Sin otro particular ypara los fines legales aq\e haya lugar.
\,

Atentamente, \

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO ^
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOx1%2BULGfFLoL.



13/5/23, 15:04 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Feí5ianc53 GaSon D •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angc

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:41

^ Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

J )/* Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá^ cfgarzon@procuraduria.gov.co

HDillUA 587-8750 Ext IP: 14611
liUflMI Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatarío de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo, considere si
es realmente necesarío hacerío, recuerde que puede guardarío como un archivo digitaL
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirígido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distríbución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estríctamente prohibido.

n Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fel^an^^ G^zord •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angc

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:41

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMrgLeLYxfxlncel9t1VvZM%3D



13/5/23,15:04 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 4274 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C. - Al NO. 2023-456, CONDENADO: OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO:

cédula de ciudadanía No. 80.171.260.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:41:11 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:41:02 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Camila Femanda Garzón...

postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: occiauditores@hotmail.c...

postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: bbulapenal@hotmaÍl.co...

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglei Pe5a QiSínterQ ü
Para: Camila Fe

Cco: bbulapenc

gj AutolntNo456Redime4274.p.
173 KB

Lun 24/04/2023 10:38

Lun 24/04/2023 10:38

Lun 24/04/2023 10:38

Lun 24/04/2023 10:38

NI 4274 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

D.C. - Al NO. 2023-456, CONDENADO: OMAR ALEXANDER PRIETO BELLO: cédula de
ciudadanía No. 80.171.260.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid

lectura.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYV/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMrgLeLYxfxlncel9t1VvZM%3D 2/2
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-000-2018-01501-00
"4775
JHON JAIRO ARANGO CABALLERO

CONCIERTO PARA DELINQUIR (Art. 340-2 CP), TRAFICO DE
ESTUPEFAQENTES (ART. 376-3 C.P.), FABRICAaON, TRÁFICO
Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO (ART. 365 -7 CP), USO DE
MENORES PARA LA COMISION DE DEUTOS (ART 188 D CP).
(Ley 906/2004)
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA
MODELO DE ESTA CIUDAD

CONCEDE REDENCION DE PENA Y NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL POR DOCUMENTOS ARTICULO 471 C.P.P.

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 446/447

Bogotá D. C., abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

5B

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual concesión de redención de pena y el subrogado de
la libertad condicional en favor de JHON JAIRO ARANGO CABALLERO identiñcado con cédula
de ciudadanía No. 1.033.678.666, acorde con documentación y solicitud que antecede.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de noviembre de 2018, el JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
BOGOTA, condenó a JHON JAIRO ARANGO CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1033678666, a la pena principal de 138 MESES DE PRISIÓN, MULTA 1412 S.M.L.M.V. a la
pena accesoria de Inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
periodo, al haber sido hallado cómplice responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, PORTE Y TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, USO DE MENORES PARA LACOMISION DE
DELITOS, PORTE ILEGAL DE ARM/^ DE FUEGO y HOMIQDIO TENTADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2017, fecha en la que fue capturado.

2.2.- El 28 de marzo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- Al penado se le ha redimido pena, así:

- 4 meses y 15.5 días, mediante auto de 26 de junio de 2019.

- 25 días, mediante auto de 7 de junio de 2020.

- 2 meses y 26 días, mediante auto de 26 de enero de 2021.

- 3 meses y 3.3 días, mediante auto de 25 de febrero de 2022.

- 24 días, mediante auto de 25 de marzo de 2022.

- 71.5 días, mediante auto de 26 de octubre de 2022.

2.4.- El 26 de octubre de 2022, este despacho certifico que el penado a esa fecha llevaba un total
de pena cumplida de 77 meses y 8.5 días.

2.5.- El 18 de enero de 2023, ingresó vía correo electrónico oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-1199
donde la Cárcel y Penitenciaria de mediana seguridad La Modelo de esta Ciudad remite documentos

••con fínes de redención de pena.
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2.6.- El 27 de enero de 2023, ingresó vía correo electrónico memorial suscrito por el penado
solicitando el subrogado de la libertad condicional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de mediana Seguridad La Modelo de Bogotá D.C., allegó junto con el
oficio No 114-CPMSBOG-OJ-1199 el certificado No. 18668946 de cómputo por actividades para
redención realizadas por JHON JAIRO ARANGO CABALLERO identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.033.678.666, además de otros documentos soportes de las exigencias del
artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376
del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme losaludidos certificados se tienen, que el sentenciado trabajo seiscientos ocho (608)
horas, en los meses de julio, agosto y septiembre de 2022 (certificado No. 18668946). Dichas
actividades se calificaron como SOBRESALIENTES.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico de conducta de 11 de
noviembre de 2020, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, para efectos de redención de pena.

Cabe anotar que de conformidad con las resoluciones No. 2392 del 3 de mayo de 2006 y 7302 de
2005 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, la actividad de RECUPEfy\DOR
AMBIENTAL, que desarrolló el sentenciado está autorizada para efectuarse de lunes a sábado,
domingos y festivos, de manera que no hay impedimento para reconocer redención por dichas
actividades.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 ibídem, se redimirán TREINTA YOCHO (38)
DIAS, por trabajo, por las 608 horas de trabajo realizadas, de la pena que cumple JHON JAIRO
ARANGO CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.678.666, que le serán
reconocidos en este proveído.

3.2.- Del Subrogado de la Libertad Condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el
artículo 64 del Código Penal (modificado por el artlculo'30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicior}al. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente queno existe necesidad de continuar la ejecución de lapena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juezcompetente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este sea
inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del

2GLR
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condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social,
previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente,

i) El factor objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple el sentenciado es de 138 l*^ESES DE PRISION, y las tres quintas partes de la misma
equivalen a 82 MESES 24 DÍAS.

En el sub examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 2 de agosto de 2017
(fecha de su captura), hasta la fecha, es decir 68 meses y 8 días, más 15 meses 23.3 días de
redención de pena reconocidos a la fecha, nos arroja un total de 84 MESES 1.3 DÍAS, monto
superior a las tres quintas partes del tal de la pena impuesta, luego, se infiere que se cumple el
factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional deprecada.

il) El factor subjetivo.

No sucede Igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se
satisface el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto,
no se aportan elementos actualizados que sugieran que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en
el expediente- resolución favorable actualizada expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni
los demás documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su
permanencia en prisión; de tal manera que, el despacho NO cuenta con los Insumos necesarios
para concluir que JHON JAIRO ARANGO CABALLERO, es apto para reintegrarse en libertad a
la sociedad.

Así lo ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"S.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble
significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su
readaptación, y lo segundo, porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se
logra la finalidad rehabiUtadora de la pena. El principal argumento para que esta fígura haya sido incorporada
dentro de nuestra legislación es la resociallzación del condenado, "pues si una de las finalidades de la pena es
obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por la buena conducta en ei establecimiento
carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En
este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros del derecho penal, que busca
evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por ei artículo
30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena impuesta sea
privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena conducta
en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es innecesario seguir ejecutando la pena y 4)
que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoracióh de la conducta punible", esta expresión
fue declarada exequible bajo el entendido de que las valoraciones hechas por los jueces de ejecución de penas
y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados, tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de conformidad
con lo señalado en el artículo '480 del Código de Procedimiento Penal, junto con la solicitud de libertad
condicional se debe allegar la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su de^cto, del director del
establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión, documento que se
anexa a la petición y que califica la conducta.

Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar sí se concede o no el subrogado penal
solicitado, pues debe cotejarse el comportamiento del condenado en el lugar de privación de la libertad con la
necesidad de continuar o no con la elución efectiva de lapena, y a partirde ello se sustentan los motivos
para acceder o negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues
no fue en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, y, aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno
de ellos, a fin de veriñcar que la persona privada de la libertad en reclusión, que la pena ha
cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.
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Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, este despacho No concederá la
libertad condicional deprecada.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Se ordena OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA
MODELO DE BOGOTÁ D.C., para que remitan la documentación completa y actualizada, cartilla
biográfica, certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza pendientes, certificados
de calificación de conducta, resolución favorable y demás documentos que trata el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 que se encuentren en la hoja de vida de la penada con el objeto de evaluar la
procedencia de la libertad condicional.

4.2. Como quiera que se allega Información sobre el domicilio y arraigo del penado; se DISPONE:

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, se asigne a la Asistente
Social, a fin de que efectué visita y entrevista presencial en el lugar de residencia, ubicada en la
CARRERA 34 A # 27 A- 82 SUR BARRIO SAN JORGE CENTRAL LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO,
contacto ADRIANA CABALLERO RUBIANO identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.753,
MOVIL; 3102203542, para que evalúe su desempeño personal, laboral, familiar o social.

Durante la visita, además de las situaciones que en razón de sus funciones establece el Asistente
Social, deberá verificar:

a.- El tipo de vínculo y parentesco que existe entre la sentenciada y las personas que habitan la
residencia y si las mismas la aceptan en el lugar para continuar purgando la pena que le fue
impuesta.

b.- Determinar la clase de arraigo familiar y socialque tiene la sentenciada en el lugar, animo de
permanencia, antigüedad y si cuenta con apoyo económico y afectivo familiar. Establecer que
personas y de qué manera han apoyado a la PPL en el tiempo de privación intramuros.

c.- Las demásque considere pertinentes para la concesión del beneficio de la libertad condicional.

Finalmente, se dispondrá la remisión decopias de este auto a la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por !o expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y OCHO (38) DIAS, por trabajo, a la pena que cumple el
sentenciado JHON JAIRO ARANGO CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.033.678.666, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a JHON JAIRO
ARANGO CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.033.678.666, por las
razones antes anotadas.

TERCERO: A través dei Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, DAR
CUMPLIMIENTO INMEDIATO al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO; COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ D.C., para su Información y para que
repose en la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

En ta techa No '̂̂ inup |

16 MAY 2322

La anterior a

-•etafio

JTH STELI •MELGÁI
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y centfc d;. servicios administrativos

SMÓtíW ejecución de penas bügütá
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13/5/23, 15:39 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FeKiancB Gañón • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ang<

acuso recibido

Jue 20/04/2023 17:37

ra

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

:< Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

H PBX:+57 601 587-8750 ExtlP: 14611
II Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fe0iancí3 GaSon • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ang<

El mensaje

Jue 20/04/2023 17:36

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAGdhl063ApPI1r8513jrdg%3D



13/5/23,15:39 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Asunto: Al 4775, NI 4775, REDIME, NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Enviados: jueves, 20 de abril de 2023 22:36:56 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el jueves, 20 de abril de 2023 22:36:47 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast¿í@pQ)Cur5iluri5]govQ:

Para: postmast

Al 4775, NI 4775, REDIME, N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AI 4775, NI 4775, REDIME, NO CONCEDE QBERTAD CONDICIONAL

MÍcrosofíÍ)utl0ok • • •

Para: Jubely go

p] Al 4775, NI 4775, REDIME, N...
Elemento de Outlook

Sáb 15/04/2023 11:26

Sáb 15/04/2023 11:25

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

iubelv gonzalez fasesoríaiuridica.fmp@Qmail.com^

Asunto; AI 4775, NI 4775, REDIME, NO CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL.

n Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglel PeHi QiIühterB •
Para: Camila Fe

Cco: Jubely gor

AutolntNo446-447 NoCond r.

Sáb 15/04/2023 11:25

NI 4775 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C., - Al 4775 CONDENADO JHONJAIROARANGO CABALLERO.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida

https://outIook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYQAQAAGdhl063ApPl1r8513jrdg%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 25-269-60-00-691-2021-00092-00
Interno: 5698

Condenado: WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO
Delito: HURTO CALIFICADO

"Reclusión: | CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 448/449

Bogotá D.C,, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

1." ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena y libertad por
pena cumplida en favor del sentenciado WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241, conforme con los documentos allegados.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Ei 10 de agosto de 2021, el JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE FACATATIVÁ - CUNDINAMARCA, condenó a WILSON ALEXIS VELASCO
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241, a la pena principal de 28
meses DE PRISION, así como a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, al encontrarlo responsable del delito de hurto calificado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Dicha sanción la cumple desde el 23 de febrero de 2021, fecha en ta que fue capturado y le
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.3.- El 15 de septiembre de 2022, se avoco el conocimiento de las diligencias.-

2.4.- El 04 de abril de 2023, se reconoció redención de pena de 35.5 días a la pena que cumple el
sentenciado, no se concedió el subrogado de la libertad condicional y no se concedió la libertad por
pena cumplida.

2.5.- El 11 de abril de 2023, Ingreso vía correo electrónico Oficio NO. 114-CPMSBOG-OJ-5082 donde
la Cárcel y Penitenciaria de mediana Seguridad La Modelo Remite certificados de computo con fines
de redención de pena advlrtiendo una posible pena cumplida. >

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO '

3.1- De la Redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", allego junto con el Oficio NO.
114-CPMSBOG-OJ-5082 los certificados Nos. 18554663 y 18775044 de cómputos por actividades
para redención realizadas por WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de !a Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por ei INPEC, los siguientes certificados:

Certificado No. 18554663, en el AÑO 2019, en abril (56 horas) y mayo (66 horas).
- Certificado No. 18775044, en elAÑO 2022, en octubre (160 horas), noviembre (160 horas)

y diciembre (168 horas).

En primer lugar, en razón al certificado No. 18554663 este despacho no se pronunciara frente al
mismo por cuanto son del AÑO 2019 de ios meses abril y mayo, fecha en la que el penado no se
encontraba privado de la libertad por cuenta de este asunto, toda vez que el penado se encuentra
privado de la libertad por este asunto desde ei 23 DE FEBRERO DE 2021, fecha en Ja oue fue
capturado en flagrancia v le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

En segundo fugar, en razón al Certificado No. 18775044 se tiene que el penado trabajo
cuatrocientos ochenta y ocho (488) horas; tenemos que el artículo 101 de ia Ley 65 de 1993,
condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza
y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas detje
abstenerse de conceder dicha redención. En el presente asunto se tiene que durante los meses ^

IGLR
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que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como
EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo que
certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE en ios meses octubre, noviembre y
diciembre de 2022, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo lOl de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de trabajo se abonara un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de
ocho horas dianas de trabajo, se redimirán TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DÍAS de redención
por las 488 horas de trabajo realizadas por WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO.

3.2.- De la Libertad por Pena Cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO, ha
estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 23 de febrero de 2021, fecha en la
que fue capturado para el cumplimiento de la pena y posterior imposición de medida de
aseguramiento, hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 25 meses y 19 días, más 2 meses
y 6.5 días de redención reconocidos a la fecha, guarismos que sumados arrojan un total de pena
cumplida de 27 MESES Y 25.5 DIAS.

Entonces, tenemos que WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO cumplirá el total de la pena
impuesta el próximo 15 de abril de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 16 de abril de 2023, para cuyo efecto
se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaila de Media Seguridad
La Modelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo
el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre la
liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no ser requerido por otra
autoridad, se advierte que seaún registra la página de consulta de sisioec web se
encuentra requerido por el proceso 252696108804201880045 que al parecer vigila v
ejecuta el juzgado 21 homólogo de esta ciudad tal como se registra en el sisipec.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con (o dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 16 de abril de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO SE RECONOCERA TIEMPO ALGUNO DE RENDENCION DE PENA respecto del
AÑO 2019 en ios meses abril y mayo, por cuanto no se encontraba privado de la libertad por
cuenta de este asunto, toda vez que el penado se encuentra privado de la libeit-3d por este asunto
desde el 23 DE FEBRERO DE 2021, fecha en la gue fue capturado en flagrancia v le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

SEGUNDO: REDIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.5) días a la pena que cumple el sentenciado
WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241,
de conformidad con lo expuesto en este proveído.

TERCERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado WILSON ALEXIS
VELASCO CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241, y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 16 de abril de
2023. ;;

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de Meda
Seguridad La Modelo, en favor de WILSON ALEXIS VELASCO CASTRO identificado con cédulá
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de ciudadanía No. 1.070.973.241, con la advertencia de que se materializará de no ser requerido
por otra autoridad, se advierte que seaún registra la página de consulta de sisipec web se
encuentra requerido por el proceso 25269610880420188004S que al parecer vigila
ejecuta el juzgado 21 homólogo de esta ciudad tal como se registra en el sisipec.

QUINTO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra WILSON ALEXIS VELASCO
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241, a partir del 16 de abril de
2023.

SEXTO; REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

SEPTIMO; Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de WILSON ALEXIS
VELASCO CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.973.241, efectúese el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI^y
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos .Juzgados dt
Eiecuciofi cíe Penas y Medidas de Seguridad /

En la fecha NotWoué porEstado nío. /

16 MAY 2022
La anterior pro vtuCKvid

El Secretario

RUTH STE^LA MELGAREJO^
! JUEZ

Rima ludlcitl

JfaR I <up«riw <íf turitr«h.>.
dvCijiñtabf.i'

.¿ISSS SI SKS.TSS'SSíI
notíficacíones

PECHA:ia/e^ívD3_ HORA:
t^OMBRE: MUha/t/é Uq. .

NGM^E DH FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HütLLA
dactilar
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13/5/23,15:34 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FefSiancíü GaBon D •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang<

acuso recibido

Jue 20/04/2023 17:37

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

IB Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

UDUBli 587-8750 Ext IP: 14611
Muy/MM Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeSiancO GaBon • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang«

El mensaje

Jue 20/04/2023 17:37

Para:

https;//outlook.office.cofn/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1i07VhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAQW3Fgm6alDoga37tDm3RA.



13/5/23, 15:34 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: Al 2023 - 448/449, NI 5698, REDIME Y CONCEDE LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA.

Enviados:jueves, 20 de abril de 2023 22:37:41 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el jueves, 20 de abril de 2023 22:37:34 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast£í@pEicurSiuriSgovC2

Para: postmast

p] Al 2023 -448/449, NI 5698,...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Sáb 15/04/2023 14:15

Asunto: AI 2023 - 448/449, NI 5698, REDIME Y CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA.

MIcrosoffÓutiSok • • •

Para: caalmefi^

^ Al 2023 - 448/449, NI 5698,...
Elemento de Outlook

Sáb 15/04/2023 14:15

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

caalmefi@Qmail.com (caalmefi@Qmail.com^

Asunto: AI 2023 - 448/449, NI 5698, REDIME Y CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5i QiííhteiQ ü
Para: Camila Fe

Cco: caalmefi@

BoletaLibertadNo38 5698.pdf
86 KB

Sáb 15/04/2023 14:15

NI 5698 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al 2023

448/449

Buen día y Cordial Saludo,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYV\r>'4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAQW3Fgm6alDoga37tDm3RA... 2/3
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JUZGADO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DESESURIDADDg BOGOTA D.C.

tedlcado;
Conderado:

Daina:

Redusl6n:

J lQ01-31-IM-05Ó-2dÍ5-002^-áD >il 'Í0077
JAIMERODÚLFO TRIVINO BOHOOUK
FRAUDE PROCESALÍLEY600 DE 2QQm
PRISIÓN OOHIC!L!ARIA -CARRERA 79 BIS N'. 73D - 09 SUR,

BpSACHARLES 06 GAULLE DE BOGOTií.

AUTOINTERLOCUTORIO No. 2023 - 49S

Bogotá O.C., abril veintianco (25) dedos mil velntítrps (2D23)

1.- ASUNTO A RESOLVER

^Itir pronundamento en tomo alas solicitudes de autorización para salir del domicilio Sonde purga
lapena, presentadas porelsentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ.

a.- ANTECEDENTES

TRnnfioVoHAM^i^^^ Juzgaoo 5a Penai üel Circuito de Bogotá condeno aMIME RODULFO
M ''••WS.297, a ta penaprincipal de 84 MESES DE

,Ia -,1 ' ^®^aaesona de mtiab-lidad para el ejerocio de derectios yfunciones
=DA fnl /- MfcSES, alencontrarlo coautor penalmente responsable de los delitos deFRAUDE motESAL EN CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚSUCO AGRAVADA POR EL USO,
concedténdole la prisión domldliaria.

^lio confinado -con modlflcaciones en aspectos dvlles yla delimilación tiples- en segunda Instancia
wienfbne ^TÓl^ Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante decisión del 23 de

decsión del 26 dejunio de2019 laSala deCasadón Penal delaCo'te Suprema deJusticia,
In^mitw la^mande decasación ycasó deoficio yparcialmente ;asentencia, en el sentido dedeclarar
pre«rita laacdOn pen»l poreldeifto deOBTENaÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADO POR EL USO,

RODULFO TRIVlSOBOHÓRQUEZ, y otros, por el delito dehiWUDE PROCESAL, fijando laperja principal en 72 MESES DE PRISIÓN y MULTA OE 200 SMLM, e
inhabilitadór para elejercido dederechos yfunciones públicas por un lapso de60MESES

2. Este despacho avocó conocimiento delaactuación el9deseptiembre de2019.

asunto,el sentenciado soportaprivadón de lalibertad desdeel 6 de septiembro
oe 2019, fecha de captura para ei cumplimiento de la condena.

4.El sustituto penal otorgado enla sentencia sehizo efectivo el 20 de sepaemt)re de2019, fecha enque
se ordenó su traslado a! domidlio, previa constitución decaución prendaria y suscripción deacta de
compromiso en los términos del articulo 386 dei CP

recibieron correos electrónicos a nombre del condenado solicitando
autorización parasalirdesu domicilio a cita médicas y redamación de medicamentos,

3.- CONSIDERAaONES

El sustituto penal del que actualmente goza ei sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ
es un mecanismo a través del cual se carnWa ei lugarde ra privación de la libertad de Quien ha sido
rondenado, de un establedmiento penitenciario, se pasaa cumpilr la pera privativa en ei domidlio. Si
bien no concede completamwte la libertad delocomodón, sipermite jn grado más amplio que elque
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertadextramuros,

^ las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona seencuentre purgando lapena impuesta en
domicilio, cal privación delalibertad restringe sulibertad delocomoción, sin embargo, laley

pwe. en Msos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargode la ejecución de la pena
concha autonzadón para saiir del lugar deresidencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad iabord
a realizarsea en un sitio fijo,o para cuestiones relacionadasoon ta atendón en saljd de los internos».

--n.rr. ,1,. s»»''./irio«= ariministrat'vos .]u¿gadp4 de
í:;!!-/ ocio" it Penas» yMedJíWs Oe SegundaM
tiH? techa iNlnrí+inHé ¡torEstado-vJn. j

16 MAY 2022 j
' I
La anienof !

i
El Secretano . --, i

e >1tKIIIH ^ yWttlpcM

R^njudidal
Consejo Superior d« U Judicatura

Kcpúblla de Cutombí*

En esta oportunidadocupa la atendón del despacho ^as solicitudes de autorización para salir de la
resldenda presentadas por el sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, relativasa sj
comparecenda a dtas de nutrición humana, medicina general, y reclamar medicamentos, para lo cual
aporto correos de confirmación de programadón de las citas, y ordenes de medicinas, luego, debe
tenerse en consideración los compromisos adquindos por el justidado al momento de suscribir ei acta
de compromiso, conforme los términos del numeral 4® del articulo 38Bdel C,P., el cual establece:

"W"í timcitr Beresaeneíf s*i éutmtacUn. crpy» del hmclowto ftiOItMI;
b¡ Om MnOv M ¡éimino qut HJtel¡tiei sean regaríiíos losa»l>os oaslvtadoi cor eldtílto. Siiisfa Of I»InOtnincrBelóa MA(
tsegume ineOitnttgtrtnie perscmi,reé!,eanom» o meOenttaeurragcat la vMma, sam fie ifemmtrt irtalvantlt;
el Comparttxreenoraimene» ame laetiarVaa juaidaiqu»vigMe el eumeilini«nn da lapen»cuando fuan ntnuefM} eart aUa;
«}Permitir laentrada a lansidencia deI9S strvídorzs piitusos enearetács SereaUiar wvifilanae delcumpllmiemB dela lertitMo.
AOamis, imxri cumptulai ownJíca».)es desevuntlarf /]Wte/jayansitioIWBtieslai m la sentenca, las ctmwnuUs fr. losreglamnías
del Imec eara tí nimcUmlento Or tj crts/óf damklliena y as aaaonales que «npuile/e el Juei ae Btoxlón de Penis r Hedidas da
SwurtrfKl.' , u.

Conforme loanterior, se toma procedente la sutorisaclón parasalirdel domidlio presentadas poreJ
penado conformea la confirmación y soportes allegados, y por ello el despacho fóculta a TRIVIÑO
BOHÓRQUEZ para ausentarse de su lugarde morada únicamente los dfas:

El2 de mayo de 2023, a las 7;00 a m., a la CALLE 42 SURNO. 78K30 CENTRO MEDICO KENNHJY EPS
SANITAS ae esta dudad, dta de medicina general, con códigoNo, 347337-683711386.

El2 de mayo de 2023, a las 07:20 p.m., a la CARRERA 18 NO. 16-46SUREPSSANITASCEN'ITIO MEDICO
RESTREPO de esta ciudad, dta de nutrición humana, a>n código No. 139007-689970647.

El4 de mayode 2023, a las 8:00 a.m,, a la CAU.E 40 SUR NO. 73 D 41 de esta dudad, conel fin da
reclamar los medicamentos prescritos en las ordenes medicas Nos. 3785-58125090 y 0605-57C60H9,
con vigencia hasta el 4 de mayo de los corrientes.

El 4 de mayo de 2023, a las 12:00 m., a la CARRERA 17 NO, 17-31 SUR de esta dudad, con el finde
reclamar los medicamentos prescritos en las ordenesmedicas Nos. 0628-53997829, 0628-53997923,
con vigenda hasta el 30 de junio de los corrientes.

Entiéndase la autorización porel tiempo estrictamente necesario Induyendo desplazamlerto de ida y
regreso, además, se advierte al sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ que, con
posterioridad al cumplimiento de los desplazamientos aqui autorizados deberá aportar las constancias
del caso.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con relación a lassolicitudes de autorización paraausentarse de su lugar de reclusión y domicilio los
días 12,14y20deabril de2023, a las7:00, 9;Ü0 a.m., 10:24 a.m., correspondientemente, comoquiera
que, son anteriores a esta providencia, se incorporarán a la actuatíon para tener en cuenta en el
momento procesal oportuno.

Finalmente, se ordenaquea travésde la Subsecretaría Tercera se remitacopia de esta providenda a la
Oficina de Control de Domiclliartas y Vigilancia Electrónica de la Cárcel y Penitendaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectoque se enterende loaquídispuesto, obre en la nojade vida
del interno y demás fines pertinentes.

Por- lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE OEEJECUCIÓN DEPENASVMEDIDAS OESEGURIDAD
OE BOGOTA D. C.,

I RESUELVE;
P̂RIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentendado JAIME

• RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, identiricado conC.C. N». 79.445.297, únicamente, losdías 2 y
í de mayo de 2023, acorde con la? espedficadones de liora y dirección de las citas referenciadas en el
acapite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constandas de asistencia,

SEGUNDO: SEORDENA, a través de la Subsecretaría Tercera remitir copia de esta providencia a-la
Oficina de Control de Domidiiarias del COMEB de Bogotá D,C. y al CERVl del INPEC, a efecto queS
enteren de lo aquídispuesto,obre en la hoja de vidadel internoy demás Artes pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos dftley.

NOTIFÍQUESE VCÚMPLASE / L . Y

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA
JUEZ
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JUZGADO i3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO; IQOTT-

TIPO DE ACTUACION: _ OTRO__ No. Z<?Z3' 4?6 FECHA ACTUACION: Z--

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: Ti ^
NUMERO DE TELEFONO: iW la

FECHA DE NOTIFICACION: DD2J^MM.^AA_2^

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION:

HUELLA



13/5/23.15:02 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

Camila Fe&ancü GaSon • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ange

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:03

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

y W** Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá^ cfgarzon@procuraduria.gov.co
imiDII PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

lüUflftM Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

n Responder Q Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FdüianS^ GáSzonD D

Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co>

Para: Fidel Ang€

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:02

https://out!ook.office.coni/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzB)LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFpQ%2FKtPfgVMIespqvAuPJ8... 1/2



13/5/23,15:02 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outioolc

Asunto: NI 10077 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA DC - Al 2023-496 -CONDENADO: JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHOQUEZ.
Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:02:52 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:02:44 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

postmast¿í@pBcur0duri5]go\íí:

Para: postmast

p] N110077-JUZGADO 19 DE...
Elemento de Outlooíc

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 02/05/2023 12:14

Asunto: NI 10077 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA DC.

- AI 2023- 496 -CONDENADO: JAIME RODULFO TRMÑO BOHOQUEZ.

postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: elmertapasco@hotman....

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5i QiEíhterQ D
Para: Camila Fe

Cco: elmertapc

AutolntNo496Permiso 10077.
195 KB

Mar 02/05/2023 12:12

Mar 02/05/2023 12:12

NI 10077 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

DC. - Al 2023-496 -CONDENADO: JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHOQUEZ.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid

lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFpQ%2FKtPfgVMIespqvAuPJ8... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito: "

11001-6C-00-0Ó0-2C?2-01223-db ~
10807

NILSON JAVIER PORRAS RAMOS

DAÑOS EN LOS REÓJRSüS NATURALtS t lUOTO
APROVtCHAMlENTO DE LOS AEQfRSOS

JIATUKALES RENOVABLES
NO EJECUTAR PENÁ INTRAMUROS

SiGCMA

AUTO INTERLOCUT0R3O No. 2023-468

Bogotá D. C., abril diecsiete (17) dedos mil veinUCrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

De la ejecución de la pena Intramuros al condenado NltsON JAVIER PORRAS RAMOS
idCíiBRcado con cédula ae cluclsdanla No,7<;.26i.434,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- 0 31 de mayo de2022, el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado deCundinamaica,
condenó a NILSON JAVIER PORRAS RAMOS Identificado con cédula de ciudcKJania No.
74.261.434, a laoenade1 añoy6 meses deprisióji, pago de multa de3R 53MLMV, pera accesoria
de interdicción para el ejercicio dederedics y fundones públicas porel mismo lapso ele lapena
prindpa!, ai hacer sido ballacocómplice rasportsa&le del delitoda DAÑOS EN LOS RECURSOS
NATURALES E ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES, concediéndole lasuspensión condioonalde laejeriición delapena, por unperiodo
de prueba de 2 años, pi-evia suscripción de ladiligencia de compromiso y pago de caución suma
equivalente a 1 salario mínimo legal mensual vitiente.

2.2." El II de agosto de2022, este Duspadiu ¿ivocü conocimiento de lasdiligencias, y dispuso
requerir al penadoparaquesuscribiera diligencia de cotnpromiso yconstituyera caución prendaria.

2.3.- El 23de septiembre de 2C22, se ordenó correr üfislaflo delarticulo 477delC.P.P, a efeaos
de que nndiera explicaciones que considerara pertinentes respecto d(^ incumplimiento Ge las
obligaciones derivadas del subrogado concedido.

2.4." £1aludido traslado venció el 09 de mai7o de 2023.

2.5." El 27de febrero de 2023, se redbió enel Despacho memorial suscrito porel apoderado del
sentenciado NILSON JAVIER PORRAS RAMOS, con el que adjunta póliza Judicial No, WB-
100349070 porvalor de Sl.lfiO.OOO rio SFGUROfj MLI^0IA1, porconcepto de caución prendaria.

2.6.- El 17de abril de 2023, el penado arribe a léis Instalaciones de este Despacho, y suscribió
diligencia de compromiso en lostérminos delartículo 6S delCódigo Penal, fijando como dli-ección
Id VEREDA fcL VtRGANZO - SECTOR LA HORMIGA - TOCANaPA (CUNOINAMARCA), teléfonos de
contacto 3203615734 y 3134585185,

3.- CONSIDERACIONES OEL DESPACHO

El siátrogado penal previsto en tí articulo 63 delCódigo Penal, ccndidona la suspensión de la
sanción al cumplimiento de algunasobligaciones que deben

Verilicarse durante el periodo de prueba concedido (articulo 6b lt>-), so oena de ser revocado et
beneficio.

Alrespecto, señala el articula 66 del CódigoPenai;

fíevocac/ó/y efe la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de la
libertad condicional. Si durante d periodo de prueba el condenado violara
cualquierade las obligaciones impuestas,se ejecutará inmediatamentela seníB/»c®
en lo que hubiere sido motivo de suspensión.

''j k.imn Jiididn!
i CitnKeioSupvnwdcU.Iudlcslum

/ 'HrpübUcoUc OUmitó,!

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento
de la ejecutoria de la senfeneia en la cual se recofíoíca e/ t>enefieio de fa
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere ante
la autoridad Judicial respectiva, se proceded » ejecutar Inmediatamente
te senfe/JCía í i' (Nagnllds del despacho)

Aunque que NILSON JAVIER PORRAS RAMOS no compareció ante la autoridad Judicial, dentro
del término legal para «ij<;criblr alilQcncla de compromiso y acreditar el pago de la caución
irrq^uesta, debe tenerse en cuentan que el 7.7 de febrero de 2023, se redbió póliza Judicial No. N8-
100349070 por valor de $1.160.000 de SfCiUROS MUNDIAL.

Por otro lado, como se mencionó en el acápite de antecedentes, el penado susoibió diiigenda de
compromiso el día 17tieabrii de 2023, en los términos del articulo 65 del Códioo Penal, infbi-mando
su lugar de residencia, y su r^úmero de contacto, con el ñn de requerirlo cuando sea necesario,
t>orlo que se encuentran satisfechas las obligadones de las cuales se le corrió traslado del articulo
477 del Código Penal.

Asi las cosas, innecesario resulta ejecutar la pena Intramuros, pues se debe proceder de esta
manera a la lu2 de ios principios de necesidad, propardonalldad y razonabiiidad, pues,
consiceiando lo anotado en precedenda, el ejecutar ta pena intrcimuros, serla una medida excesiva
e innecesaria.

En consecuencia, quedará vigente la suspensión condicional de la ejecuúón de la pena concedida
en el Pallo cundenatorio, por lo que el sentenciado quedará a prueba por el periodo de 2 AÑOS
iinpuesto en la sentencia sujeto a las obligaciones del artículo 6S del Código Penal

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el penado ya materializo la sus{>ensíón cajfxliciorwl concedida en sentencia
condenatoria y se encuentra cumpliendo el periodo de prueba de 24 meses, este despacho
ORDENA que a través de! Centro de Servidos Administrativos de esta Fspecialidad:

OFICIAR el MIGRACION COLOMBIA infonnando que el señor NILSON JAVIER PORRAS
RAMOS laentirii.ridu con cédula cíe ciucladania No. 74.261 434, está inipedidu para salir del país
sin pr(>via autoriz<ínón dn este despacho desde el día 1/ de abril de 2023 hasta el 17 de abril de
2025.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO EJECUTAR la pena intramiiros al s^tenciado NILSON JAVIER PORRAS
RAMOS Identificado con cédula de ciudadanía No 74.261.434; en su defecto mantener el
beneficio de la suspensión condicional de la ejecuciór^ de la sentencia concedido, acorde con las
razones consignadas en ia parte motiva.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO aiacápite de'OTRAS DEl'bRMlNAaOt^S".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

:Centro de Servicios Administrativos Juzgados
Ejecuc en de Penas yiVIedí<tes de Segund^

Enisfecha No '̂̂ ínup ñorEstadoJ¡^[
ÊLLA MELGAREJO MOUNA

iJUEZ

, I 16 MAY 2022
La anterior proviuciic-ia

lEí Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 25 de Abrilde 2023

SEÑOR(A)
NILSON JAVIER PORRAS RAMOS
VEREDA GARBANZO

TOCANCiPA (CUNDINAMARCA)
CELULAR: 3203615734 - 3134585185
TELEGRAMA N" 1581

NUMERO INTERNO 10807
REF: PROCESO: No. 110016000000202201223
C.C: 74261434

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICA PROVIDENCIA DEL (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES
(2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. ES LA CUAL ORDENA NO EJECUTAR LA PENA
INTRAMUROS AL SENTENCIADO, EN SU DEFECTO MANTENER EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONCEDIDO, ACORDE CON LAS RAZONES
CONSIGNADAS EN LA PARTE MOTIVA.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE



25/4/23,15:14

N110807 - JUZGADO 19

DE EJECUCION DE

EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE

SEGURIDAD BOGOTA

D.C - Al NO. 2023-468

1 archivo adjunto

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Gutiook

postmaster@proc¿jraduria.gov.col
Para: postmaster@f:

Q NI 10807- JUZGADO 19 DE ...
Elemento de Outlook

Mar 25/04/2023 15:10

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE 0ECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD BOGOTA D.C. - AI NO. 2023-468

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Angel Pena Quintero

Para: Camila Fernán

Q AutolntNo468NoEjecuta 108...
162 KB

Mar 25/04/2023 15:09

NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al NO. 2023-468

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentic
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.office.eom/matl/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMcQUCR6E25Em3b... 1/2



Rama Judicial
Cbfls^ Superior de la ludicalun

Repúblicade Colombia

í.ÁíiA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

eniail ventanilld2csieprrisbta;5:cendoi ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.. 25 de Abril de 2023
Oficio No. 3886

Señor{a)(es)
MIGRACION COLOMBIA

REF: NUMERO INTERNO 10807
No, único de radicación: 110016000000202201223
Condenado(a): NILSON JAVIER PORRAS RAMOS
DelitO(S): ILICITO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES DAÑOS EN
LOS RECURSOS NATURALES
Cédula: 74261434

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 019 de esta especialidad, mediante auto
interlocutorio no. 468 del i - de abrü de 2023, comedidamente le(s) informa que el señor
NILSON JAVIER PORRAS RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 74.261.434.
está impedidopara salirdel país sin previa autorizaciónde este despacho desde el día 17 de
abril de 2023 hasta el 17 de abril de
2025,

Cordíalmente,

FIDCL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE

IAl contestar sírvase citar el número único de radicación yde ubicación interna



13/5/23, 15:04 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FelñianSk GáízorD •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angc

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:36

.9.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

n Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeOianSi GÍJzonD •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co>

Para: Fidel Angc

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:36

https://outJook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMcQUCR6E25Em3bLfflb9Pg%... 1/2



13/5/23,15:04 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE BECUCION DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al NO. 2023-468

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:36:22 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:36:16 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmastlí@pQcur5durlSgovQ:

Para: postmast

N110807 - JUZGADO 19 DE ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 25/04/2023 15:10

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD BOGOTA D.C. - AI NO. 2023-468

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5a QiEihteiQ ü
Para: Camila Fé

3 AutolntNo468NoEjecuta 108..
' 162 KB

Mar 25/04/2023 15:09

NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al NO. 2023-468

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAMcQUCR6E25Em3bLfflb9Pg%... 2/2



RiimA JudiMi
Citnscjo Sup«ri<>r Jt- U]uui<-,-itum

Kcpúbtko de Colombi'i

* fN «. *

:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Radleaoo: 11DQ1-60-00-OOÜ-2022-OI223-00
Interno: ¡10807
Condenado: Tho^tíw arvA ÁViüiT^
Oewto-, DANOS EN LOS RECURSOS NATURAUtS 6 ILICITO

APROVECHAMIENTO TjE IOS RIÜCURSOS
NATURAI ns RI NOVABt fS

PetJslán: , NO EJECUTÁR PENA IÑtRAMÚRÓS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-469

Bogotá D- C, ^ri( diecisiete (17) oedosmil vefntilrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Dela ejecución de la penaintramuros al rotidenado jhonatan SILVA aguilera tdentlflcado
kon cédula de clulcidaiitct No. 2.Q03.908.&19.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." El 31 de mayo qc 2022, el lu/gaOo 2 Penal del Circuito Kspeaalizado de Cundinamarca,
conderw á JHONATAN SILVA AGUILERA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.003,908.519, a la pena de 1 aHo y 6 meses de prisión, pdgo de multa de 38 SMLMV, pena
accesoria de i:iterOicción para elejercicio dederetíios y fiinclonfis públicas poret mismo lapso de
la pena prindpal, al haber sido dallado cómolice responsable del deJito de DAÑOS EN LOS
RECURSOS NATURAL^ EILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES, concediéndole lasuspensión condicional delaejecución dolapena, porunperiodo
dftpniPbadp 7 años, previa suscripción de ii> diligencia de compromiso y pago de caución suma
equivalentea 1 Sdlarlo mínimo legal mensual vigente.

2.2." El 11de agosto oe 2022, este Despacho avoco conocimiento de lasdiligencias, y dispuso
requerir alpenado paraquesuscribiera diligencia decompromiso yconstituyera caución prerKlarla.

2.3.- El 23doscpiiemtiic de 2022, se ordenó correr traslado del articulo 477 de) C.P.P, a erectos
de que rindiera explicaciones que considerara pertinentes respecto del incumplimiento de las
ot)ligaciones derivadas del subrogado concedido

2.4.- 0 aludido traslado v«ició el 09 de marzo de 2023.

2.5.- B 27defebrero de2023, se recibió enel Despacho memortal suscrito porelapoderado del
sentenciado JHONATAN SILVA AGUILERA, conelqueadjunta póliza judicial No. NB-100349073
por valorde $1.160.000 de SEGUROS MlJ^D7AU por concepto de caución prerwlaria.

2.6." Fl 17de abril de 2023, el penado arribo a las instalaciones de este Despacho, y suseilWó
diligencia decompromiso en lostérminos del artículo Cíi üel Código Penal, ñjando como dirección
TOCANaPA SECTOR LOS MAN2AN0S CÜNAVITA, teléfonos de contacto 3222295966 y
3í97fin7398.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El subrogado penal previsto en el articulo 63 del Código Penal, condiciona le suspensión de la
satKión al cumplimiento de algunas otjiigacíones que deben

Verificarse durante el periodo de prueba concedido (artículo 65 ib.í, so pena de ser revocado el
beneficio.

Al respecto, señala el articulo65 del Código Penal:

T..J fievocac/drr Oe la suspensiónde la ejecución condicional Oe la pena y de la
llbertsd condiclonaL SI durante el periodo de prucDa el condenado violare
cualquierade laa obligaciones Impuestas,se ejecutará Inmediatamentela senfenctó'
en lo que hubiere sido rDoOvo de suspensión.

Kninit lutiicidl
CuntHÍo Superior (te is )tidicnruco

Rujjul'ücii Colncrbia

t:mA

Igualmente, si transcurridos noventa días cantados a partir de! momento
(fe ta ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado na compareciere ante
la autoridad judicial respectiva, se procederé a ejecutar Inmediatamente
la sentencia (.)" (Nognilai del dfip<>clio)

Aunque que JHONATAN SILVA AGUILERA nu compareció ante la autoridad judlciai, dentro del
término legal pnra suscribir diligencia ae compromiso y acreoitar el pago de la caución impuesta,
debe tenerse en cuenta que el 27 de febrero de 2023, se leclbió póliza Judicial No. NB-100349073
por valor de $1.160.000 de Sí:GUROS MUNDIAL.

Por otro lado, como se merclonó en el acápite de antecedentes, el penado suscribió diligenciade
compromisoel día !7deabni de 2023, en los términos del artículo 65 del CódigoPenal, informando
su lugar de residencia, y su número de contacto, con el fin de requerirlo cuando sea necesario,
por io que se encuentran satisfechas las obligaciones de las cual^ se ie corrió traslado üel artículo
477 de! Código Penal.

Asi las cosas, innecesario resulta ejecutar la pera Intrair.uios, pues se det>e proceder de esta
manera a la luz de los principios de necesidad, proporcionalidad y razonatilidad, pues,
considerando lo anotado en precedencia, el ejecutar la pena Intramuros, sería una medida excesiva
e inn«*sar¡a,

En consecuencia, quedará vigente la suspensión condicional de la ejecución de la pena concedida
en el fallo condenatorio, por lo que el sentenciado i^edará a prueba por el periodo de 2 AÑOS
impuesto en la sentencia sujeto a las obligaciones del articulo 6<> del OSdlgo Penal.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el penado ya materializü ia su^nsión cortdicional concedida en sentencia
condenatoria y se encuentra cumpliendo el periodo de prueba de 24 meses, este despacno
ORDENA que a través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad:

OFICIAR a MIGRACION COLOMBIA Infoi mando que el señor 3H0NATAN SILVA AGUILERA
Identificado i:oii cédula dn ciudadanía No. 1.003-908.51'í, "stá Impedido para salir del país sin
pievia autor zaaón de este despacho desde el día 17 de abril de hasta el 1 / de abril de 202b,

Poi lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO EJECUTAR la pena intramuros al sentenciado JHONATAN SILVA AGUILERA
Identifícddo con cédula de ciudadanía No. 1.003.908,519; en su defecto mantener el beneficio de
la suspensión condicional de la ejecución de la sentencia concedido, acorde con las razones
consigruidas en la parte motiva.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIEKTTO INMEDIATO al acápite de -OTRAS DETERMINAaOf^E^*.

Contra esta decisión proceden los recursos «Miey.

NOTtFÍQUESEYCÚMPU\SE

Centro deServicios Administrativos Juzqados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha | [S!ot!fini)i¿ porEstado No. »m-H.
RLTTHS ELLA MECCARE30 itotlNA

JUEZ

, 16 MAY 2022
La anterior pi([v(uci...iei

El Secretario



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judica&ua

República de Colombia íivl^ll

CENTRO DE SERVICIOSADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DEEJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

e"iail ventan{ila2cs¡epmsfata@cendoí.ramaiudic¡al.qov.co
Calle 11 No.9a -24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C,, 25 DEABRIL DE2023

SEÑOR(A)
JHONATAN SILVA AGUILERA
TOCANCIPA SECTOR MANZANOSCANAVITA
TELEFONOS: 3222295966 - 3197607398 -
CORREO: 5575738738@GMAIL.COM

TOCANCIPA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 1582

NUMERO INTERNO 10807

REF: PROCESO: NO. 110016000000202201223
C.C:1003908519

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICA PROVIDENCIA DEL (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023).
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, EN EL CUAL ORDENA NO EJECUTAR LA PENA INTRAMUROS AL
CONDENADO, EN SU DEFECTO MANTENER EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONCEDIDO, ACORDE CON LAS RAZONES CONSIGNADAS EN LA
PARTE MOTIVA,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE



í • *

25/4/23,15:28

N110807 - JUZGADO 19

DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD - Al NO.

2023- 469,,

CONDENADO

JHONATAN SILVA

AGUILERA, CC.

1003908519.

n 1 archivo adjunto

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

postmaster@{>roc¿4raduria.gov.cd
Para; postmaster@|:

.1^ N! 10807 - JUZGADO 19 DE ...
Elemento de Outlook

Mar 25/04/2023 15:27

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - AI NO.
2023- 469,, CONDENADO JHONATAN SILVA AGUILERA, CC 1003908519.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Angel Pewa Qyintefo — U
Para: Cannila Fernán Mar 25/04/2023 15:26

AutolntNo469NoEjecuta 108...

NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al NO.
2023- 469,, CONDENADO JHONATAN SILVA AGUILERA, CC 1003908519.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

https://outlook.offlce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAyH%2Fgb9N91PkZ... 1/3



13/5/23, 15:09 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fefíiancíü Gañón • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
urÍa.gov.co>

Para: Fidel Ange

ACUSO RECIBIDO

8»

Mar 09/05/2023 9:35

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

C€ Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

II PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611PBX: +5/^ bUI btí/'-a/'bU txt IP: 14b11

KlilUON Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeESiancíi GaBon • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
ur¡a.gov.co>

Para: Fidel Ang€

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:35

Para:

tittps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAyH%2Fgb9N91PkZEBSdU76.



13/5/23,15:09 Correo: Fidel Angei Pena Quintero - Outlool<

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

- Al NO. 2023- 469,, CONDENADO JHONATAN SILVA AGUILERA, CC 1003908519.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:35:22 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:35:11 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast¿3@pQcur&furíSgo\Q:

Para: postmast

NI 10807 - JUZGADO 19 DE ...
Eiemento de Outlook

Mar 25/04/2023 15:27

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - AI NO.

2023- 469„ CONDENADO JHONATAN SILVA AGUILERA, CC. 1003908519.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglei PeSi Q&terS 0
Para: Camila Fe

AutolntNo469NoEjecuta 108.
^ 153 KB

Mar 25/04/2023 15:26

NI 10807 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al NO.

2023- 469,, CONDENADO JHONATAN SILVAAGUILERA, CC. 1003908519.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorío de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid

lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/maii/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAyH%2Fgb9N91PkZEBSdU76... 2/2



iOima iudlri.xl
Conifjo Supurior de U Judicatura

RepúblJc.1di: Cokiit^j
SIGCMA

3UZGAD0 DIECINUEVE DE ElECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDASDESEGURIDAD DEBOGOTA D.C.

I Radicado: I u¿oi-60-00-oi7-2Qi3-i6n<iq-nn i fv QñftTTS'
. Interno: 12665 "

Condenado: LEIDYVIVIANA NAVARRETE RODRIOÜEZ"
Delito: TRAFICÓ DE ESfuPeFAClENTÉS
Cárcel: _ CPMSBUEN PASTOR

AUTOINTERLOCUTORIO Na. 2023 - 439

Bogotá D. C.,abril dieaocho (18) dedosmil veintitrés (2023)

I. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el dwpacho aresolver sobre el eventual recc^ocltmerto de redendán de piir»'er»^óráj
la senteríclada LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ, confonTie^la- documerítaciónyallegecíi^

2. ANTECEDENTES i ^ ' ''

1.-El 31dejulio De 2017, el Juzgado 6° Penal del Circuito,con Puncldnes deCónocimiento deBoooté
D.C., condeno a LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ ,idehtlfle»d# con cédula de
ciudadanía No. 1.073.693.195, a la pena onncipal de .108 MESES de-prlslón, muila de 4
s.m.l.fr.v., a lapena accesoria deInhabilidad pars elejerdeio dfi derechos vfunciones públicas por
ei mismo ^nodo, ai haber sido hallada autora responsable del delito de tráfico, fabncación o poite
de estupefacientes, negándole la suspe/islón condicional de'la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarla. \

C \7 ''2.- La sentencia fue confirmada por I? Sala ^nál del Tribunal Superior del Distrito Judicial de es»
ciudad, el 17 deoctubrede 2017.

3.- Dicha sanción la^umplé desde el 2^, de ¿jnio de 2018, fedia en la Que fue capturada para ei
cumplimiento deJá pena. \ ' r k

4." E! 22 de jurii^ de 2018/es^Ouz9ado asumió elconocimiento de las dlIlBencias.

5.vEl^l'l de mayo"'de 2019, se.né'gó la redosificaclon de la pena en aplicación de la Ley 1826 de 20iÁ
S." Alá.sentcnciada-jse.le hareconocido redención depena asi;
5.75 días, el 15 de ábrll de 2020.
2i;s días, el 3 ds agosto de 2020.
23.5 días, el 23 de noviembre de 2020.
8Z.díaís/'el 18 de agosto ae 2021.
55.5 diás, el 18 de febrero de 2022.

•65.5 días, el 18 de agosto de 2022.

7,-Con decisión del 15de abril de 2020, nose concedió laprisión domiciliarla como madre cabeza
út familid.

f;' diciembre de2022 y OS demarzo de;?023, serecibieron los oficios129-CPAMSCMBOG-AJÜR22 de agosto de 2022, 07de diciembre de 2022 y 20 de febrero de
2023, con eiquese allegaron documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

Junto con los ofidos No. 129-CPAMSCMBOG-AJUR del 22 de agosto de2922, 07dediciembre de2022 y 20 deforerode 2023,
p""" actividades para redención realizadas por LEIDY VIVIANANAVARRETE RODRIGUEZ, además de otrosdocumentos soporte de lasexigencias delartículo 100

l Ley S5de 1993, enconcordancia con elarticulo 6 de laResoludón 2376 del 17dejuniode 1997, expedida porel JNP6C. Deiosdocumentos allegados se tieneque ta sentenciada estudió
1.083 horas asi:

Certifícado No. ¡85921:3, en2022, enabril (114 hons), mayo (126 horas). Junio (120 horas).

""-T ^ UNtCAMeNTE 3 i«oireedón etectrtnks eerrespoBilienee alCentre Ot
^ de aofloW:

'4 Kama Juctirtol
^ CaR9e)o Superior doUjudicaiura
' fivpública deCotomb»

££ñ SIGCMA

CertlfKat/o No. 1S656141, en 2022, en Julio (114 horas). Agosta (132 horas). Septiembre (132
hona).
Certlfíca<io No. 1873613?, en 2022, Octubre (114 horas), Noviembre (120 horas), OIdembre (114
horas).

Elarticulo 101 de la Ley 65 de 1993, condioona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interrto, al punto que si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los
meses en que ei penado desarrolló actividades de estudio certificadas por el !l^P£C, ta calificadón de
su conducta fue ejemplar ssi mismo durante dichos periodos certificados por el Establecimiento
Carcelario, el desempeiV} en la labor ejecutada fue soOressiiente, por tanto, se reúnen los requisitos
del articulo 101 de la Ley 65 de 2993, para efectos de redención de pena. ^ ^'~'y
®or ende,deconformidad con el artículo 97de laley65de 1993, queprevé queporcaáadSrdfaS"de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se pod.-án computar má's dé seis haré¿
diarias de actividades educativas, se redimirán noventa punto cinco (90.5) días'^e la pena-^que/
cumple NAVARRETE RODRIGUEZ, porlas1.066 horas deestudio cur^^as. * / •

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEQJIDAs' DE
SEGURIDAD OE BOGOTADC , 1 .

. ' '•
RESUELVE: , T. \

'• '•

PRIMERO. -REDIMIR NOVENTA PUNTO CINCO (90.5) diasVe4^ peneque'cumple (a sentenciada
LEIDY VIVIANA NAVARRETE RODRIGUEZ identificada ¿on\«^da de ciudadanía No.
1.073.693.195, conforme loexpuesto eij-esteproveído. \¡ \

SEGUNDO. • REMITIR coplade est^ determinado" a la CARCEL'EL BUEN PASTOR de laciudad,para
su información y paraque reposeen (ahoja-áe ytdade la interna.

Contra esta decisión procedan ios wursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, \

'MÉícúREJcr-MétnwMK»-
JUEZ

. •* J'JZGADOS DEj .. , DE BOGOTAEn la fecha Nof^nuó norEstado No.\^ jl | j -
16MAY 2022 L̂ogoa dc

.1 . ^F/0¿\/^5
La anterior

El Secretario (ovídencte a

-co^ rfx -- '---WB........
Cédtiia

Las solr<tud«s deben ser renmeas UNICAMeNI^e le 41f<ccl¿n eKCTórie» corr«.?on<])a« «I Certm Oe !
«e Seguridad <íe



13/5/23,15:20 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlool<

Camila FeHianSfa GÍBzonP •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co

Para: Fidel Ang€

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:29

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

I Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

¡PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeíríianSt GáízonP O
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co

Para: Fidel Ange

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:29

Para:

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzB}L.TJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQA02uYFCdO%2FRGjWmiShmO.



13/5/23,15:20 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 12665 -JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA D.C. - Al NO. 2023- 439 .

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:29:12 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:29:04 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmastS'@plibcuQduriÍ^.goQc

Para: postmastí

N112665 -JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outlook

Jue 27/04/2023 13:01

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camlia Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 12665 -JUZGADO 19 DE 0ECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C. - AI NO. 2023- 439 .

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 PeSi Q&teiQ D
Para: Camila Fe Jue 27/04/2023 13:00

AutolntNo439Redime 12665..

NI 12665 -JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTA D.C. - Al NO. 2023- 439

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYV/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQA02uYFCdO%2FRGjWmiShmO... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 25290-6Q-QQ-397-2Q16-00110-00
Interno: 14775

Condenado: JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ
Delito: ESTAFA AGRAVADA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 437

Bogotá D. C., abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

1. ASUNTO I
Procede el Despacho a decidir sobre ta legalización de ta situación de privación dé la
libertad del sentenciado JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ, acorde con la docurnentatíón
allegada.

2. ANTECEDENTES

1. El 2 de mayo de 2022, el Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ identificado con la cédula de
ciudadanía No. 82.390.200, a la pena principal de 42 MESES Y 18 DÍAS de prisión, multa de
88.88 s.m.l.m.v., concediéndole el termino de 24 meses contados a partir de la ejecutoria de
la sentencia, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el lapso de 60 meses, al hallarlo autor responsable del delito de estafa agravada,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 13 de abril de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias. El 12 de
abril de los corrientes, ingresó Informe de investigador de capo FPJ-11 del 12 de abril de
2023, en el que Informa sobre la captura del penado el 12 de abril de los corrientes.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del
término de 36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que
haya lugar, para el caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al
respecto, el articulo 298 parágrafo 1® de la Ley 906 de 2004, indica:

^ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de orden
judicial será puesta a disposición de un Juez de Controlde Garantías en el plazo máximo de treinta y seis
(36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de
captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido. Lo aaui dispuesto no se aplicará en los

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, I^IP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

'De conformidad con la norma trascrita, tas capturas materializadas para el cumplimiento de una
condena excluyen el asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone que ese control
de legalidad lo realice el Juez de a>noclmiento, sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia
preliminar dentro del término perentorio de 36 horas que exige la misma norma'.

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritural y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley600 de 2000, que prevén:

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden
escrita será puesto inmediata y directamente a disposición del funcionario judicial que ordenó
la aprehensión.
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Si no es posible, se pondrá a su disposición en ei establecimiento de reclusión del lugar y el director le
informará inmediatamente o en laprimera hora hábil siguiente, porel medio de comunicación máságil,
dejando las constancias a que haya lugar".

"ARTICULO 352, FORMALJZACION DE LA CAPTURA, <Para losdelitos cometidos con posterioridad al
lo. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementaciónestablecido en
su Articulo 528> Cuando el capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario
judicial bajocuyasórdenesse encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horaspara
legalizar dicha situación, contadas a partirdel momento en gue tenga noticia de la captura. En tal caso,
expedirá mandamiento escrito ai director del respectivo establecimiento de reclusión, para que en dicho
lugar se le mantenga privado de libertad. La orden expresará el motivo de la captura y la fecha en que
ésta se hubiere producido.

Vencido el término anterior sin que el directordel establecimiento de reclusión hubiere recibido la orden
de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo la responsabilidad delfuncionario que
debió impartirla.

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la responsabill0ad penalj
correspondiente". '

"ARTICULO353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION DE LA
LIBERTAD. Cuando la captura se produzca o prolongue con violación de las garantías constitucionales o
legales, ei funcionario a cuya disposición se encuentre ei capturado, ordenará inmediatamente su
libertad. Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicará cuando la persona sea aprehendida en
flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta no se hubiere formulado.

Lapersona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que conste nombre, domicilio, lugar de
trabajo y la obligación de concurrir ante la autoridad que la requiera".

Como ya se anotó, el 12 de abrí! de 2023, ingresó correo electrónico proveniente de
investigador del CTT, con el que se informó sobre la captura del sentenciado JOSE
FERNANDO OTALORA DIAZ el 12 de abril de 2023, siendo las 9:58 a.m., en la DIAGONAL
23 NO. 12 - 64 SAN MATEO de Fusagasuga.

Para ios fines pertinentes adjuntó copia de; informe de investigador de campo FPJ-11,
Informe de captura en flagrancia, acta de derechos del capturado, oficio No.
20230172456/SUBIN-GRAIC con información de orden de captura vigente, formato arraigo
FP3-34, informe fotográfico de reseña al indiciado, consulta en bases de datos de la
Regístraduría Nacional del Estado Civil, solicitud de análisis de EMP Y EF, informe sobre
consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, informe de investigador de
laboratorio.

De la revisión de ía actuación se advierte que, JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ se
encuentra requerido para cumplir intramuros ía pena de 42 MESES Y 18 DÍAS de prisión,
impuesta en sentencia del 2 de mayo de 2022, por el Juzgado 56 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, al hallarlo autor responsable del delito de estafa
agravada, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, decisión que se encuentra ejecutoriada.

Así las cosas, habiéndose verificado (i) que existían motivos para la afectación del derecho a
la libertad de JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ, que no fue agraciado con subrogado o
beneficio alguno; (ii) que el detenido se encuentra debidamente identificado; (iii) que le
fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) nos encontramos dentro del
término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura, se legalizará la situación
de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y en consecuencia, se ordenará
la expedición de la respectiva boleta de encarcelación ante el director de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Fusagasuga y/o al que para tal fin disponga el INPEC.

Por último, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en
contra del sentenciado JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la decisión que aquí se adopta, y que el sentenciado JOSE FERNANDO
OTALORA DIAZ, queda privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Medía
Seguridad de Fusagasupá, UNA VEZ SE VERIFIQUE EL INGRESO DEL PRECITADO AL
CENTRO DE RECLUSION, se dispone, remitir las diligencias por competencia, al
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá sede Soacha
(Cundinamarca) y/o al que corresponda, para que se continúe con la vigilancia de la
pena impuesta al prenombrado, de conformidad con lo normado en el Acuerdo 054 de 1994,
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
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Ala vez, infórmese a las partes obrantes dentro del proceso, al Juzgado fallador, y al señor
Director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Fusagasugá, que a partir de la
fecha el condenado queda a disposición del Juzgado de Ejecución de Penas de Medidas de
Segundad de Fusagasugá sede Soacha, al que por reparto le corresponda.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ
Identificado con la cédula de ciudadanía No. 82.390.200, por cuenta del radicado de la
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino a ía Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Fusagasugá y/o al que para tal fin disponga él INPEC, a'i
nombre del sentenciado JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ identificado con la cédula da-
ciudadanía No. 82.390,200.

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de 30SE
FERNANDO OTALORA DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 82.390.200.

CUARTO. - Através del Centro de Servicios de esta Espedalidad, dar cumplimiento al acápite de
otras determinaciones.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE -

—TTOTH STBLLA MELGAREJO MOLINA

centro de ServíaosEiecucion oe Kendí. >

En la fecha Notmoue PorEsl.
16 MW

La anterior fíío.

0 Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníila2csiepmsbta@cendoí.ramaiudicíai.aov.co
Caite 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JOSE FERNANDO OTALORA DIAZ
MANZANA K LOTE 26 BARRIO EBEN - EZER
FUSAGASUGA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1569

NUMERO INTERNO 14775
REF: PROCESO; No. 252906000397201600110
C.C: 82390200

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR CONDENADO PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de ABRIL de DOS
MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE



13/5/23, 15:40 Correo: Fidel Angel Pena Quintero • Outlook

Camila FeBiancE Ga&on • •
Rodriguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ang

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 10:21

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

4k< Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

^ cfgarzon@procuraduria.gov.co

RUNIRIA 587-8750 Ext IP: 14611
KUMQM Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FefíhanSt GÍJzonn •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang

El mensaje

Mar 09/05/2023 10:21

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYV^4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGa%2FICDtU05EkXCZKHJbZ.



13/5/23,15:40 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 14775- JUZGADO 19 DE DCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C - AS 2023 - 437 - REMITE PROCESO POR COMPETENCIA.

Enviados: martes, 9 de nnayo de 2023 15:21:04 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 15:20:54 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Camila Fernanda Garzón

postmaster@defensoria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: azsanabria@Defensoria.e...

postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: ezequieíjuris@hotmail.co...

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel Ang0 Pe5¿ QitihterB •
Para: Camila Fej

Cco: ezequieijur

^ AutolntNo437LegaIiza 14775.
1 MB

Mar 09/05/2023 9:58

Mar 09/05/2023 9:40

Mar 09/05/2023 9:40

Mar 09/05/2023 9:40

NI 14775- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - AS
2023-437 - REMITE PROCESO POR COMPETENCIA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADgyYV/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAGa%2FICDtU05EkXCZKHJbZ... 2/2



i. , Rama )u<lici4l
•• COTi*joSupMlordetAjii«ltc«mra

y República <W Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y HEDIDAS OE SESURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: I ll00l-6Q-0O-0i5-"2Oie OWl? 00
Interno; ,_,__t9800
Condenaoo: JESUS ALBERTO CAROQÑ<rSEH"RAW<
Ocllto: HURTO CAURCAOn
Reclusión; T cOBQG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - SOZ

Bogotá D. C,, ebrti veintiocho (28) dedosmil veintitrés (2023)

SIGCMA

Procede d IJesoacho a decidir sobre la legalización de la situación de pn\Í5óñs„d^ W
aflwí^ sentenciado JESUS ALBERTO CARDONA SERRANO; ácofl^ con la d<)^meht>^n

2.ANTECEDENTES

octubre de201B, el Juzgado 36Penal Muncipal coq Fungioites deConocimiento deesta
ffr ALBERTO CARDONA SERRANO ide-ntlficído ?on ip eidula de CiudadaníaNo. TO.118.395, a la pena prlnopal de36meses de prisión, y la atcesorla Se innabilltadón para el

ejercicio de derecfws y funciones publicas portel mismo lapso de'1^1 pena principal, como autor
responsable aeldelito de hurto calificado/fiegéndole lasuspensión\condícional de laejecución de la

^"2019^ domlctllarla. Para tal fin, se ljbró orden de captura No. 2019-1207 del 28 de marzo

B." ^ Tiarzo de 2021, se avoco el conocimiento de lasdiligencias, se ofició al COBOG LaPicota, y a este mlsmo^uzgado con déstmo aj radicado No. 2008-01109-00 NI, 123250, con ci fin
dequededejaran a disposición de estâ cbjalcion al penado, ura vez reco&rara la libertad porese
asunto, . • • ,

3.-Mediante correo elenrónicp úei 27 deabril Oe 2023, elcoordinador del Grupo deGestión i^ai
deunterno COBOG, d«)B a disposiclór de estas diligencias al sentenciado. Indicando que, en el
picado Il00l-60-00-0l5 200t} 01109-00, le fue concedida la libertad por pena cumplida según
boleta^de libertad No,42 del 76 de abril de los corrientes.

V , , '

\ 3.C0NS1DERACI0NES
Sobi^ laaprehensión paraelcumplimiento d« pena impuesta, la legislación indica que;elcapturado
xlebeser puesto a disposición de la autoridad Judlc;al competente Centro del término de 36 horas
siguiente a su captura, con el fm de adelantar los tramites a los quehaya lugar, parael caso, a
di^ósicion del Juez deconocimiento queprofirió lasentenaa. « respecto, elarticulo 298 parágrafo
1" de la Lev 906 ce 2C04, Indica;

* VXMHCIA. (..) u penon» aptutail» tn aimpMmmin de oWi Juaiati ttri evtatt <
f" *1P««> iniiumo de IreMWr nHs (M) Ivuwf tura Que «ftcttíe la MfenOa W

ÍSÍTÍ—. 'W.c'»», uneatación at 1» cnMn ¿rotura yatipo/VM lofirOnentt con '«eeíintHunhtndiao. ULtgul
«agntfpmfltCatM nrawnaB/iíi»»»»! If IM tMMnOM. Ole tn el ajal

Sobre eltema, laCorte Suprema deJustida sala deCasación Penal, el9 deseptiembre de2020, en
el radicado No. SS08B, MP. Eyder Patifio Cabrera, considero referente alcontrol de legalidad de las
personas capturadas parael cumplimiento de pena impuesta, como enel casoque nosocupa, que;

«'«rrtifl, tos aatwas «MUrlsVmMs pan el cumpHmltnce tfe tma rwiaana títwtn « atún»
tfe/ ímWte « cwnp«eocW asiJuet cfo (iirantits y tffjpone aueeseatncvldt le^aJidM (e¡tallee ti luei d*conoamienta, sm

e» lumouwiclj. mOletKla pnllmlnarOsntfcOél tirmlnopmnana OéX IW9Squeexigela mjsmg

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que,en el caso de aprehensión parael cumplimiento
de unapena, e: capturado debeser dejado a disposición delJuez de conocimiento, o en su def^,
dei Juez Ejecutor de la »ena. No obstante, comoquiera que no se hace referencia al terminoen el
^e deoe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en ta Especialidad de Ejecución de

' W1I vuQiiM CM »P i;3|.^uaMueu ue cjcs^ui.iun ucPenas se continua con el tramite escHCwrai y nose cuenta con un trámite especifico en la ley 906
de 2004, por ar^alogía, es procedunte remttiree a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de le Lw
600 de 2000« que prevén;

Roma Judicial
ConnejoSupwrtnrd* Judicatura

Ki'pública de Colombia
SIGCMA

-ABTICUIO 35i. KfMlsiOH Df LA PtitSOHA CÁPTVPAOA. el apturaOo mMtaaf Oftfan tena sertf po^to
tnmeaitta y ^netamanie a aitpotklin aeHuntítmarioJudieitl ^ue otdaitó la aflra/tantUn.

SI na es poHlil», H ge/iíri a su ¡fltenidón irt el euWKfmWrKe ds recJuvin Ail lusar y ir< dia'crar ki Inromtari
míT^adiatamente o eii la pn/nera ñora f*étn* per el fnadlo de to/njnlea^ifin /riéf igl', if^ncfe lai a Que
hjyit bjgar',

•AtmetlLO sst. moNiUlZACtOM Ol í* OPTVIW. <f^a ks taum eomecdet can pottaticndaa al ¡a. ta anan da 3005
rtye la Ley 906 de 2004, con suiueiÓJiéliífofino da ifr'o'einvtVaeJór eitaolaodo «n fu aAfOiio Cuanjo al capüjfWOo,aagO'*
las emyievas /rssMs. wM \ermiiMo. ki 'urnonane /udiatl eajo aiyai it^aim íe waitfiOt gitfiondrt gt un fine mMr»
<McntfB y tan íJ6J iwas para 'agaluar duna i'rtxidófl, contada a lufWifai en gu* ran^j noticia da la captura. A
tal can, e<pa0"S Ttanumttntn mentó al airvctur del rcSTCCtnro eUaMKunlenn de nrcUban, par* pue en aCn tugar m Ht
ma.'wiía primado at noetad, la urde" *>.pfírsafí ^ fJKtJyc de fa captura y la faena tm qve ala sm AuNf'<• pnduddo.

• -'"n
VsncNfe eJ téemno auurtcr <n «ut w aWMOr ael estauleamento de rnAiíMi hutvrt rtíiatao la CiMn Sr'«noHiMcMn.
praxdíiri a oon-renmieitJil alraptijfíOe. Cajo I» respansatUxiai} dHnifKIcnario eut lUbió mtpairirla :• s^'" ^

£1 ¡Aaimpiiinleríto aelaopu^aeián prevista ene' irijioanienor, dará lugar a loreipensabUida^ penal correít^ndfefíÁ' ^

-/mrzctfio 3SX ubektao ¡hhidiata por CApn/RA a pROLOneAetoM ummi oe privación oe la ubÍrtad. '
Cuando la captura sa prpdoKa a prvlonpu^ con violación tSelaa garantíat e&natitueiúnaln o lagal&% tí-furfddnaríá
a cuya díspoAUn sa ancuantn ai caprwatfa^ ordenará ifímot/latarrtante au HOért^. íp dispuesto^ al Jncfso anferJcr
ramtiénsv iiHc.va ujjnJii u ,x-/vx sut áurt-hend'ía«n flagranae cor epnilueupyribieauoej'leien auerVlay efta'ne se
hjóieté fbrmiííedo . \

. fi

La persona Utarada deberé firmar un acta da compromlao en ta gaa coaata-nembe^ rfamkWia,lugar da trabafo y la
obUgac/óH daconcurrir antelaautoridad quela r^uhra'. ^ \

Como ya se anotó, mediante correo electrónico del 27 de abril d9''2023, el coordinador del Gruco de
Gestión Legal del Inteino COBOG, dejó a disposición de ¿^as'dlllgenelas al sentenciado JESUS
ALBERTO CARDONA SERRANO itíentj&cádo'Ncoi' la cédula de Ciudadanía r4o. 60.118.395,
indicandouue, recit^icion boleta de libertad No. 42:de' 26 3e abril efe 2023, librada por es;e Jii/gads
bajo el radicado llOOI-60-t)D-0!5-20C>8-01ÍÓ9-00, por habérsele conceoldo al precitado la libertad
por pena cumplida, que sustanciada la ho/a de vida del penado, se advirtió posible requenniento en
la actuación de la referencia, por lo que, sollcitai de ser procedente, se emita la respectiva orden
de encarcelación. \

De la revisión de la actuaclór se advierte'gue, JESUS ALBERTO CARDONA SERRANO se
encuentra requerido pdra cumplir la pena'de 36 meses de prisión, impuesta en sentencia del 2S de
octubre de 201,8, proferida por el Juzgado 36 Penal Municipal cor runciones de Conocimiento de
es'a ciudad, luego, verlfltado nue existen motivos para la rifactación del derecho a la libertad del
prenombrado, que no se encuentrj agraciado con subrogado o bcncficio alguno; y que se ercjcntra
ytge'ñce el térmlnoMegal de las treinta y seis (36j horas, pncuentrael Dwpachoprecederte legalizar
la detáncló-^ del penado..

PoX consiguiente, se legaliza ladeteroón del sentenciado JESUS ALBERTO CARDONA SERRANO,
para, cumplir la pena Intramuros, impuesta en el radicado de la rcfcrcnca, para tal fin, se librará la
qjrrespoodiente boleta de encarcelación con destino al COMPLEJOCARCELARIO y PENITENCIARIO

• Metropolitano oe bogotá "comeb".

ATIemás, se dispondrá la cancelación de la orden de captura librada en esta actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD OE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA PRIVAOÓN OE LA LIBERTAD de JESUS ALBERTO CARDONA
SERRANO Identificado con la cédula ce c udadania No 80.118.39S, por cuenta del radicado Qe la
reterencia, de conformidad con o expuesto en la parte motiva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN Con destino al Complejo Penitenciario de
Alta Media y MínImaScguridad do Bogotá La Picota.

captura librada en esta actuación en contra de JESUS ALBER?0
''raRpoim íER identificado conia cédula de dudadaníaNo. 80.118.395.

En la fecha Notlflaiie por ^
dan lo« r«cwr*e* d« Ley.

16 MAY 2022

La anterior prüv.uc:i<-/cj

El Secretario.

RUTH STELLA MELGARE

JUEZ
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República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: f

TIPO DE ACTUACION;

A.S A.I. OFI. OTRO ^A

FECHA DE ACTUACION: ? v \ ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: vs

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPLt

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

O



13/5/23, 14:59 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiool<

Camila FeBiancíi GaBon D D
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang

acuso recibido

Mar 09/05/2023 13:11

1

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

I Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
^ cfgarzon@procuradur¡a.gov.co
iMiBll PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

UMOM Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeííhanSt GáízonD •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co>

Para: Fidel Ang

El mensaje

Mar 09/05/2023 13:11

Para:

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGsdgnL8MLxMs3A8%2FnJCZ.



13/5/23,14:59 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 19800- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C. - Al NO. 2023 - 502

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 18:11:29 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 18:11:16 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Camila Fernanda Garzo...

postmaster@defensoria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: fotalora@defensoria.ed...

• Mensaje enviado con Importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel Ang0 Pe5i QiííhterS •
Para: Camila Fe

Cco: Fredy Ota

•l AutolntNo502Legaliza19800.
220 KB

Mar 09/05/2023 12:01

Mar 09/05/2023 11:46

Mar 09/05/2023 11:45

NI 19800- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. • Al

NO. 2023 - 502

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGsdgnL8MLxMs3A8%2FfUCZ... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Condenados:

Delito:

Reclusión:

05001-60-00-000-2015-00498-00 NI. 20382

05266600000020150003700 (ACUMULADO)
FAISAL EMIUO SAKER BARROS
ACCESO ABUSIVO SISTEMA INFORMATICO AGRAVADO,
HURTO MEDIOS INFORMATICOS SEMEJANTES AGRAVADO,
CONCIERTO PARA DELINQUIR
COMEB de Bogotá "La Picota"

AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2023 - 501

Bogotá D. C., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiénto en torno ai otorgamiento del subrogado de ia libertad
condicional en favor del sentenciado FAISAL EMILIO SAKER BARROS.

2. ANTECEDENTES

1. Ei 11 de diciembre de 2015, el Juzgado 3° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Medellín
(Antioquia), condenó a FAISAL EMILIO SAKER BARROS identificado con ia cédula de ciudadanía
No. 12.556.644, a la pena principal de 160 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de 160 meses y 1 día, y al pago de multa de $
59.875.200, como auto y coautor responsable de los delitos de acceso abusivo a un sistema informático
agravado, hurto por medios informáticos y semejantes agravado, y concierto para delinquir, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha decisión fue modificada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín
(Antioquia), el 10 de marzo de 2016, dejando la pena privativa de la libertad en 175 meses de prisión.

El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 16 de diciembre de 2014, fecha en la que
fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2. El 17 de enero de 2017, este despacho avocó ei conocimiento de las presentes diligencias.

3. Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
40 días, con auto de fecha 20 de junio de 2016.
63.25 días, con auto del 6 de junio de 2016.
110.5 días, con auto del 2 de mayo de 2018.
85.5 días, el 12 de septiembre de 2018.
73.5 días, el 6 de mayo de 2019.
24 días, el 19 de julio de 2019.
73.5 días, el 31 de enero de 2020.
112.5 días, el 9 de junio de 2020.
48.5 días, el 14 de diciembre de 2020.
100.5 días, el 21 de julio de 2021.
74 días, el 10 de mayo de 2022.
112 días, el 14 de octubre de 2022.

4. El 2 de mayo de 2018 se negó la aplicación de la Ley 1826 de 2017.

5.- El 12 de octubre de 2018, se decretó la acumulación jurídica de penas entre los radicados
05O016ODOODO2O15OO498OO k 05266600000020150003700, fijando la pena principal en 201 MESES
de prisión, accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo
término, y pena de multa de $ 59.875.200 por los delitos de concierto para delinquir, en concurso
heterogéneo con estafa en modalidad tentada, en concurso heterogéneo, homogéneo y sucesivo con
falsedad en documento público agravado por el uso y en concurso heterogéneo, homogéneo y sucesivo
falsedad en documento privado, acceso abusivo a un sistema informático agravado, hurto por medios
informáticos y semejantes agravado.

6.- El 10 de agosto de 2020, no se aprobó la propuesta de beneficio administrativo de permiso de hasta
por 72 horas. Decisión que fue confirmada el 15 de diciembre de 2020, por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de esta ciudad.

7.- El 10 de mayo de 2022, de oficio, se dispuso comisionar a los Juzgados Homólogos de Medellín, co?i
el fin de que practicaran visita para verificación de arraigo del condenado.

Página 1 de 5
Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes ai Centro de Servicios Administrativos de Jos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanilía2cs1eDmsba6)cendQl.rama1udiclal.QQv.eQ
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8." Ei 14 de octubre de 2022, se concedió ei sustituto de ia prisión domiciliaria contemplado en el artículo
38G del CP, previa constitución de caución equivalente a 4 s.m.l.m.v. y suscripción de diligencia de
compromiso en los términos del artícuio 38B del CP.

9." El 3 de noviembre de 2022, ingreso oficio No. ll3-COBOG-AjUR-1009 del 27 de octubre de 2022, con
resolución favorable 04584 de ia misma fecha.

10.- El 15 de noviembre de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenado en el que solicita se
conceda el beneficio de la libertad condicional, argumentando que cumple con los requisitos señalados en
la norma y que cuenta con arraigo familiar ya verificado.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código
Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

""Artículo 64. Libertad condicionad ElJuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
pruetya allegados a ia actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
Indemnización mediante garantía personal, real bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia
del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres anos, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.'

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con
la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el
tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la
conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de ia conducta punible perpetrada por FAISAL EMILIO SAKER
BARROS, se tiene que por cuenta del radicado principal 2015-00498-00 NI. 20382, fue condenado por
ios delitos de acceso abusivo a un sistema informático agravado, hurto por medios informáticos y
semejantes agravado y concierto para delinquir, por cuanto ia empresa Bancolombia fue víctima de un
acceso ilícito a su sistema informático y de un fraude millonario aproximado de $ 160.617.546.838.00,
ejecutado en diferentes días, específicamente; 21, 27, 28 y 29 de diciembre de 2013 y en 11 ciudades
del país, Bogotá, Medellín, Cúcuta, municipios de Norte de Santander, Cali, entre otras. Ante las
situaciones irregulares, se adelantó investigación en la que se logró obtener información que, el precitado
condenado, se concertó con otros sujetos para realizar actividades delincuenclales así:

"1. El defraudador accede, por medio de la plataforma de acceso remoto (Netscaler), usando nombres de
usuarios de ia mesa helpdesk de Unisys, a la red interna del banco. 2. Luego, por medio de la plataforma de
virtualizaclón de aplicaciones (XenApp), acceden a la aplicación de termina de ¡seríes. 3. Una vez en esta
terminal de ¡serles, modifican las credenciales de un usuario de control de acceso del banco. 4. Con estas
credenciales (usuario de control de acceso), elevan los privilegios de otro usuario de Iseries (analistas o gerente
de cuenta). Finalizan la sesión. 5. Posteriormente Inicial una nueva sesión remota (por citrix-netscaler), donde
se observan conexiones hechas directamente al Iseries (por medio de íTP). Es en estas conexiones, que se
establece una comunicación por ODBC al Iseries, y por medio de las credenciales modificadas, se genera
modificaciones en los archivos de saldos de 359 cuentas. 6. Finalmente se materializa el fraude con las

modalidades; retiros en sucursales; compras en comercios, compras virtuales, pagos de facturas, transferencia
de fondos; retiros ATM. (...)

El señor FAISAL EMILIO SAKER instrumentó a un funcionarlo de Bancolombia ANDRES FELIPE GONZALEZ
CEBALLOS para que consultara el saldo a varias cuentas Pancartas de la que no era titular y el accedió porque
FAISAL loamenazó, además reclutó varias cuentas bancaría entre ellas la CORPORACIÓN SUPERANDONOS cuyo
saldo fue modificado en $323.953.938 y retiró $ 66.801.148 y según el representante legal de esa entidad
FAISAL lo amenazó para que le entregara ia totalidad del dinero retirado y se lo apropió, la entidad CI
ATLANTIDA COMMERCE saldo modificado $91.458.466 y no hubo retiro, y RM SERVICIOS saldo modificado $
492.746.564 valor retirado $ 483.947.464".

En cuanto al radicado 2015-00037, previamente acumulado, SAKER BARROS fue condenado por haber
sido hallado responsable en calidad de cómplice, de los delitos de concierto para delinquir, en concurso
heterogéneo con estafa en modalidad tentada, en concurso heterogéneo, homogéneo y sucesivo con
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falsedad en documento público agravado por el uso y en concurso heterogéneo, homogéneo y sucesivo
falsedad en documento privado, por hechos que fueron señalados en sentencia así: "Hechos específicos en
contra de Faisal, perteneció a este grupo delincuencial, se concertó con ellos y el día 5 de marzo de 2014 a las 11:30
horas en Bancolombia sucursal belén, se presentó un hombre que se Identificaba como Faisal Emilio Saker Barros con
C.C. 12.556.644 a cobrar los cheques de gerencia No. 161065 por valor de $ 18.206.880.05 esfe cheque fue uno de
losdos cheques que se elaboraronpara desembolsar el créditode $ 20.000.000 gestionadoa nombre de Tatiana^López
con cc 32.224.731 y el cheque 501480 por valor de $ 35.856.00.06 elaborado en el crédito de Sandra Patricia Aivarez
con cc 51.007.380 ambos cheques presentaban al reverso levantamiento de las restricciones de pago para lo cual
falsificaron el sello del banco y la firma del empleado, estos elementos fueron reproducidos tomando como muestra
los auténticos que se encuentran en el anverso de los cheques, la empleada que atendió al hombre noto algunas
inconsistencias en los sellos, por lo que le Indico al señor Faisal que debía realizar unas verificaciones, el señor dejo
la cédula y los cheques y dijo que regresaría más tarde sin embargo a la lecha no se ha presentado"

Conductas que resultan del máximo reproche considerando que, el sentenciado sin mostrar respeto alguno
por las normas, y por sus congéneres, opto por ei delito como fuente de ingresos y a través de engaños
logró su cometido, que no era otro que apropiarse de altas sumas de dinero que se encontraban en
diferentes entidades bancarias.

No obstante, debe esta funcionaría examinar la función retributiva de la pena impuesta por tales ilícitos
a FAISAL EMILIO SAKER BARROS, y efectuar la ponderación de la gravedad de los delitos sancionados,
frente al tratamiento penitenciario recibido por el condenado; atendiendo las exigencias legales, pues a
primera vista lo precedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad de la pena Intramuros,
por las conductas punibles desplegadas, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo para
determinar que, estando ya en libertad anticipada, no atentara nuevamente contra ia comunidad y sus
bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que la pueden
favorecer.

De conformidad con (o anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente:

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta que la pena acumulada
Impuesta es de 201 meses de prisión, y las 3/5 partes de esta equivalen a 120 meses y 18 días.

En el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 130 meses y 28.75 días de la pena
impuesta, que resulta de sumar 100 meses y 11 días, que corresponde al tiempo que ha estado privado
de su libertad por esta actuación de manera ininterrumpida, desde el 16 de diciembre de 2014 -cuando
fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento- a la fecha; más 30 meses y 17.75 días,
reconocidos como redención de pena hasta el momento. En consecuencia, ha superado las tres quintas
partes del total de la sanción penal, por lo que se infiere que se cumple el factor objetivo para la
procedencia de la libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de FAISAL EMILIO SAKER BARROS durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en el centro
de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias
vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, por lo que la Dirección del Complejo
Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota mediante Resolución No. 04584 del 27 de octubre de
2022, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que
cumple con el factor objetivo y que su conducta fue calificada en grado de EJEMPLAR según acta del 11
de agosto de 2022.

Aunado a que durante el tiempo de su privación de la libertad el sentenciado ha desarrollado actividades
con resultados sobresalientes, que le han significado considerable redención de pena.

De las circunstancias antes mencionadas en este proveído, en cuanto al comportamiento del penado
durante el proceso penal y estadía en el Centro de Reclusión, indica que el tratamiento penitenciario ha
sido en parte benéfico o que por lo menos ha hecho méritos para gozar de una oportunidad para demostrar
extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Pues bien, con respecto a la retribución por el daño causado, el tiempo de privación física de la libertad,
hasta ahora cumplido, esto es de 100 meses y 11 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social, para que
demuestre ya en libertad que el castigo, y el proceso institucional de resociallzación han sido suficientes,
para que en adelante no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir nuevamente serian aún
más severas.

De otra parte, encontramos que el sentenciado FAISAL EMILIO SAKER BARROS cuenta con arraigo en
ta CARRERA 64 CALLE 42 - 55 INTERIOR 200 AVENIDA BOLIVARIANA de Medellín (Antioqula), lugar en
el que previamente le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, beneficio que no se materiail^
por cuanto el penado no cumplió con el presupuesto de constituir caución.
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Las condiciones familiares y sociales del sentenciado fueron corroboradas a través de diligencia de
verificación de arraigo adelantada por asistente social de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Medellín, según informe de fecha 16 de mayo de 2022, diligencia durante la cual se
indago conforme a lo solicitado por el despacho para evaluar la procedencia del beneficio, de manera que
en el presente asunto existen elementos a partir de los cuales se puede concluir que en el referido
Inmueble se dan las condiciones sociales y familiares para recibirle, en la medida que cuenta con el apoyo
de su esposa e hijo, quienes habitan en el citado inmueble, y tienen la disposición de recibirlo, hechos
que contribuyen con el progreso y acompañamiento del penado en su proceso de resocialización. Conviene
precisar que, aunque la diligencia de verificación fue hace un tiempo considerable, en memorial que
antecede, en el que el penado solicito el subrogado de la libertad condicional, ratifico ios datos de su
arraigo, coincidiendo con los que fueron ya previamente verificados en la entrevista mencionada.

En cuanto a la reparación de las victimas para conceder el subrogado de la libertad condicional, se tiene
que, el juzgado 7° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Medellín, en correo del 10 de
junio de 2022, informo que, en el radicado 0500160000002015-00037 -previamente acumulado- no se
dio inicio al incidente de reparación integral. Igualmente, el Juzgado 3® Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Medellín, en correo electrónico de la misma fecha, afirmó que en el radicado 2015-
00498-00, se aceptó el desistimiento de la solicitud de incidente de reparación, por lo que no se hará
exlgible dicho presupuesto.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del sentenciado FAISAL
EMILIO SAKER BARROS, es positivo, comoquiera que sus acciones durante el proceso que se le
adelanto, aceptación de cargos consiguiendo un menor desgaste en la administración de justicia, el tiempo
de privación física, su buen comportamiento en reclusión, ausencia de investigaciones disciplinarias, son
actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión que causo con su comportamiento delictivo
a la sociedad, que permiten considerar fundadamente que va a respetar los valores sociales establecidos,
por lo que para ello no necesita continuar privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar la conducta ilícita desplegada y aquí sancionada; por ello amerita fijar una
caución prendaria y periodo de prueba que inhiba al condenado de siquiera pensar en reincidir en el delito,
ello para salvaguardar la comunidad, luego se concederá el subrogado penal solicitado.

Por lo anterior, es preciso ordenar que para que FAISAL EMILIO SAKER BARROS goce del subrogado
aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a ío normado en el artículo 65 del
Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre elias fijar una ubicación, informar
todo cambio de residencia, reparar los daños ocasionados con el delito, no salir del país sin
previa autorización del Juez que vigile y ejecute ia pena, presentarse a este Despacho cada vez
que se le requiera durante el periodo de prueba que será el restante de la pena que le falta por
cumplir; 70 meses y 1.25 días, que garantizara mediante caución prendaria de seis (6) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, advirtiéndole que el incumplir ias obligaciones, incurrir
en nuevas conductas delictivas, conllevara a ia revocatoria del subrogado concedido, hacer
efectiva la caución, y cumplir intramuralmente la pena que le hace falta por cumplir. Luego de
suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestar la caución ordenada, que se remitirá con
la notificación del presente auto, se hará efectiva la boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota.

A.- OTRA DETERMINACIÓN.

Respecto de los certificados de cómputos Nos. 18495015 y 18589903, remitidos con oficio No. 113-
COBOG-AJUR-1009 del 27 de octubre de 2022, no se emitirá pronunciamiento de fondo comoquiera que,
en decisión del 14 de octubre de 2022, se reconoció redención de pena por ias actividades relacionadas
en los referidos certificados.

Se dispondrá ia remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La
Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado FAISAL
EMILIO SAKER BARROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.556.644, por las razones
consignadas en este proveído.

SEGUNDO. - Una vez suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y constituida la caución
equivalente a SEIS (06) salarios mínimos legales mensuales vigentes, EXPEDIR la correspondiente
BOLETA DE LIBERTAD ante el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, en favor
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sentenciado FAXSAL EMIUO 5AKER BARROS identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.556.644, con la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su información y para que repose en !a hoja de vida d¿lc
Interno.

Contra esta decisión proceden los recursc^ de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE \

ruthTtella MEUGAI
JUEZ

ILINA

oemro de Servicios Admimstral^I^^uzqados dt
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha norEstadoNo.

16 MAY 2022
La anterior prü>

El Secretario
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nrZGADO^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.i:^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

MARi :ON UNA X POR FAVOR

WE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR^

7'^.



13/5/23, 14-.58 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FeRancíci Ga5on D D
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co>

Para: Fidel Ang

acuso recibido

Mié 10/05/2023 11:09

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FefíhanSt GÍJzonD ü
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang

El mensaje

Mié 10/05/2023 11:08

Asunto: NI 20382 - JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C - AS 2023-501

Enviados: miércoles, 10 de mayo de 2023 16:08:55 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 10 de mayo de 2023 16:08:43 (ÜTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

CARLOS ALBERTO SILVA GUTIERREZ

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAC3ehZQpuMtFhyGnm5MmK3.



13/5/23,14:58 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Buenos días, Acuse e Recibo. Gracias, feliz dia. Carlos A. Silva G. Abogado. 300...

postmast¿í@pH)curlalduriSgovQ

Para: postmast

RV: NI 20382 - JUZGADO 19 ..
Elemento de Outlook

Mié 10/05/2023 6:56

Mar 09/05/2023 18:04

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto; RV: NI 20382 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

D.C. - AS 2023 - 501

postinast&@cQt[ocíG.cor0 •
Para: postmast

^ RV: NI 20382 - JUZGADO 19..
Elemento de Outlook

Mar 09/05/2023 17:49

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

casQ.573@hotmail.conri

Asunto: RV: NI 20382 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

D.C. - AS 2023 - 501

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de
• remitentes seguros. Confío en el contenido de fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co. |

Mostrar contenido bloqueado

n Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglel Pe5i QiíünteiQ ü
Para: Camila Fe

Cco: casg.573í

AutoIntNoSOI ConcedeCondí..

SE REENVIA CORREO CON NI 20382, CON AS 2023 - 501.

Mar 09/05/2023 17:49

De: Fidel Angel Pena Quintero

Enviado: martes, 9 de mayo de 2023
17:34

https;//outlook.office.com/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAC3ehZQpuMtFhyGnm5MmK3...
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JUZGAbO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: llOdÍ-63-O0-114-2O14-0OUa-OO ' !
Interno; 23801 \
Condenados; LEYÚY YENCI RODRIGUEZ PINTO " ~
Delito; TRAFICO. FABRICACION PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Reclusión: RM BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 165

Bogotá D. C., febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

1, ASUNTO

Procede el Despacho aresolver sobre el eventual reconocimlentOj^áC^dención favor de la
sentenciada LEYDY YENCI RODRIGU^^Z PINTO, acorde con documSíacién allegada/^''^^^

2.ANTECEDENTES PRÓGÉSÁl^S'̂ 4
..."1.- El 23 de junio de 2017, el Juzgado 18 Penal dé! Circuito Con EunGlKge Conocimiento de Bogotá, condenó

a LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTfi id^tificada con c^ulá d^é^kfíudadanía No. 1.012.357.331, a la
pena principal de 108 meses de pf-jsib'n,;n1ü^a de 4 s.m\i;rí^., y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones pút)l/c3's;p'orje|:in)1smo iapso dVla pena principal, como responsable del delito
de tráfico, fabricación o porte de^^^t^^atiéntes agravado, negáhdole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domíHliaFiaít.'j/ - '

Dicha sanción la cun^je desde ei j^5,^cíe mayo de 2019, fecha en la que fue capturada para el
cumplimiento W

2.- El 10 de a^^^^^^||^%ste despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.
3.- Ala sentencii^&óe^ ha^Sranocido redención de pena así:
^Si^ías, el 1de MÍió degoM ' -
^.días, ei 21 de agbstói,de 2020.
¿^rdíás, el 3 de ma^o^de 2021.
3Í^5idias, el 20 deabril de 2021.
eo.S^ciíás, el 23 de julio de 2021.
M djfaS,^;^! 19 de octubre de 2021.
g^^^Ws, el 24 de mayo de 2022.

4^íl 23 de diciembre de 2020, no sci concedió la prisión domídliarici como madre cabeza de familia por no
reunirse las condiciones. • h

j' ;

5.- El 24 de mayo de 2022, no se conV;édió por improcedente, la redoéificacion de ia pena por aplicación de la
sentencia C-015 de 2018 y en la misr^ providencia se aclaró a la scjotenciada el tiempo que ha descontado
de la pena impuesta.

6.- El 17 de junio de 2022, se red.^lió oficio No. 129-CPA|v|SMBOé-AJUR del 14 de junio de 2022, con
documentos para redención de pena.

7.- EL 05 de octubre de 2022, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-ÁJUR del 30 de septiembre de 2002, con
documentos para redención de pena.

8." El 15 de noviembre de 2022, se retibo oficio No. 129-CPAMSMBOÜ-A3UR del 13 de octubre de 2022, con
documentos para redención de pena.

9.- El 2 de enero de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 26 de diciembre de 2022, con
documentos para redención de pena.

^ 3. CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres de Bogotá Búen Pastor, allegó con oficios Nos. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 14 de
junio de 2022, 30 de septiembre de 2'0'22, 13 de octubre de 2022 y 26 de diciembre de 2022; certificados de
cómputos No. 18471304, 18605469, ¡18615413 y 18684729 por actividades para redención realizadas por
LEYDY YENCI RODRIGUEZ PINTO, además de otros documentos síiporte de las exigencias del artículo 1^
y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC, conforme se re-íiciona a continuación: trabajo-;880 horas, así:
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Certlfícado No. 18471304, en2022, en enero (160 horas), febrero (16Q horas), marzo (176 horas),

Certifícado No. 1860S469, en 2022, en abrí! (152horas), mayo (168horas), junio(64 horas).

Y estudio 432 horas así:

Certifícado No. 18605469, en 2022, enJunio (72 horas), juUo (114 hor,^).

Certifícado No. 18615413, en 2022, en agosto (132 horas).

Certifícado No. 18684729, en 2022, en septiembre (114 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de peñ^a tener en cüe^ laM^luacIón del
trabajo, la educación o enseñanza y lá conducta de! interno, al pi^tp, .^ue si esta es-^egáj^, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención^ai/'-réspecto se obs^^a^^e durante los
meses en que la penada desarrolló actividades certificadas por el INPp^ suVonducta fue ejemplar, así mismo
el desempeño en las actividades que desarrolló fue sobresail^nt^/^t^emos entonces que se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redénfjpn de pena.

Por ende, de acuerdo con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, q^^prevé^ q'̂ epor cada dos días de trabajo se
reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán co\pputer'̂ j;^á'S;,de ocho horas diarias de actividad, sereconocerán cincuenta ycinco (55) día^pqrría5:'880 horas de tr^ba'ja realizadas por RODRIGUEZ PINTO.
Así también, de conformidad con e!-'ártrmlo'̂ 7:d,e la ley 65 de 1993; que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reden'dón;J%í,^bviár que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividad, se redimirán treinta y seis (36}!^íás por las 432 horas de estudio realizadas por RODRIGUEZ
PINTO ^ •-

De manera que en^á pr¿ente asunto\sé Reconocen a LEYDY VENCI RODRIGUEZ PINTO, un total de
w un V X'''noventa y un

4;- OTRAS DETERMINACIONES*

V'; \y^ - X .
Terííendo en cuenta lo m^ifestado por la sentenciada LEYDY YEfv;CI RODRIGUEZ PINTO, durante la
éílti-évista con el DWfíaéhtí; realizada eV^ el centro de reclusión el 15 de setiembre de 2022, se DISPONE:

iSvOFIGIAR ala Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pastor, aef:9Ctos de que se sirvan remitir cartilla
biográfica actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno, actas de calificación de^í^uct^ ydemás documentos que obren en la hoja de vida de LEYDY YENCI RODRIGUEZ ,

^2;- OfÍcIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cfr^éTTSniteRíiariaaie Moeres^ueKj,^
'iPastor, para que conforme al artículo 11 de la Resolución 7302 Id* 200^ rea^e e)^raordinaria['̂ nti!ií*^v
"seguimiento de fase" y emita el correspondiente concepto, el cual s^ Squiene parcPdeter^inar «I pro^esó^ '̂
real en el tratamiento penitenciario recomendado para LEYDY YENCI RC^RIGÚEZ PINTO.' r 2

^ L l 1 o P
Finalmente, remitir copia de este proveído a La Reclusión de Mujere^^de ^gotá ]puen Ipastor^donde se J*:;
encuentra la condenada para fines deconsulta y para que obre en su réspftctivalhoja dfe vidajc - ^

• ^ ¿t.
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE E3EC0CWN DÉ PEIDAS Y^sMEC^AS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC., ! i i 1 ^ x

RESUELVE: ' i \ I/ .

LEYCiy YEÑ&
íe io^xpuestü

PRIMERO. - RECONOCER NOVENTA YUN DIAS (91) DÍAS de redenc^n a l| sentánciadi
RODRIGUEZ PINTO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.0£2.35^.331, confo
en este proveído. : f \ i i1^cio|es.SEGUNDO. - Através del Centro de Sarvicios dar cumplimiento al acá[::ite de OTRAS DETERMI

TERCERO. - REMITIR COPIA de este^ proveído aLa Reclusión de Mujereslde Bc^otá Bueh Pencuentra la condenada para fines de .consirita ypara que obre en su re^pec^va hóí|a de wda.^

\ &MM RUTH STELLA MELGAREítíMOLINA1 v.f. r

-TAlólIcltudeTilebetin ser remitida ata direedón electrónica correspondiente al Centro de Servjítos Adnliq
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá; Yfn^annl«^«f«Mm8htattc>ndol•rama^udldal•QQV•co ':

ko

tor, ctSnde'
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13/5/23,15:24 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FethanSi Gíízonü O
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Irene Patí

ACUSO RECIBIDO

W

Mar 09/05/2023 10:05

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611BáMIfili txi ip: i4bn
KUMCMII Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

• Responder • Reenviar

De: Irene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de abril de 2023
11:57 a. m.

Para: María Rúa

<mrua@defensoria.edu.co>; Camila

Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon(®procuraduría.gov.co; María

José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 23801Auto

Interlocutorío No. 2023-165 del 14 de

FEBRERO de 2023 por medio del cual
RECONOCE REDENCION DE LA PENA,

LEYDY YENCY RODRIGUEZ PINTO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto

Interlocutorio No. 2023-165

del 14 de FEBRERO de 2023 por

medio del cual RECONOCE

REDENCION DE LA PENA, LEYDY

YENCY RODRIGUEZ

PINTO. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVIiLTA20VWiMzAwYTFhYQAQAG5eNsi4t!1DrBBghpXlYQw%3D 1/4



13/5/23, 15:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA

OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá
Calie 11 No. 9-27 Edificio Kaisser

piso 1

***ESTE CORREO NO

ESTÁ HABIUTADO PARA

RECIBIR RESPUESTAS,

FAVOR ENVIARLA AL

CORREO

ELECTRÓNICO ventanillaZc

AVI<;0 DF rONFIDFNCIAI IDAD: Este

correo electrónico contiene
informarinn Hp la Rama Judirial de

Colombia. Si no es el destinatario
de este rorreo v lo reribin ñor error
romunínuelo de inmediato.

resDondiendo al remitente v

eliminando njalnuier ronia nue

Dueda tener del mismo. Si no es el
destinatario no nodrá usar su

rontenido. de hacerlo nodría tener

consecuencias leoales como las
contenida*; en la Lev ^71'^ del S de

enero de 2009 v todas las oue le
aniinuen. Si es el destinatario, le

corresDonde mantener reserva en
oeneral sobre la información de

este mensaie. sus documentos y/o
archivos adiantos, a no ser oue
eyi«;ta una autorÍ7arinn eynlírita.
Antes de imonmir este correo.
considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde nue nuede

guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este

correo electrónico contiene información

de la Rama Judicial de Colombia. Si no

es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAG5eNsi4tl1DrB8ghpXr/Qw%3D 2/4
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-61-01-911-2011-00457-00
Interno: 25481

Condenado: VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO
CARCEL CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD

LA MODELO DE ESTA CIUDAD
Reduslón | NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 429

Bogotá D. C, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de redosificación de la pena elevada por el

nTtÍoSS S3o'̂ °'̂ ALFONSO HOLGUIN SIERRA identificado con cédula de ciudadanía

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de marzo de 2019, el Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de esta Ciudad
condeno a VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No!
74.085.530, a la pena principal de 300 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel termino de 20 años, al haber sido hallado
autor responsable del delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.2.- El 26 de agosto de 2019, el Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Penal revoca
parcialmente la sentencia apelada, en el sentido de absolver ai procesado de cargo del cual se le
acuso como autorde un concurso homogéneo de actos sexuales con menor de 14años agravados
CONDENANDO al procesado VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA identificado con cédula
de ciudadanía No. 74.085.530 como autor del delito de acceso carnal violento agravado, a la
pena de 240 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas-
confirmando, en lo demás, la sentencia apelada. '

2.3.- El 28 de abril de 2021, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal inadmitió la
demanda de casación presentada por la defensa del condenado.

2.4.- Esta privado de la libertad por cuenta de este asunto desde el 18 de febrero de 2014,
cuando fue capturado y posterior imposición de medida de aseguramiento en Centro de Reclusión.

2.5.- El 24 de enero de 2023, ingresó vía correo electrónico memorial suscrito por el penado
solicitando redosifícacion de la pena impuesta aplicando las leyes de 599 de 2000, 600 de 2000 y-
975 de 2005 que contienen disposiciones más favorables.

2.6.- El 31 de marzo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- DE LA PETICION

El penado VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA,, solicitó la redosificación de la pena de 240
meses de prisión, en aplicación del principio de igualdad y de favorabilldad, según las leyes 599
de 2000, 600 de 2000 y 975 de 2005, en razón a la entrada en vigencia a la ley 906 de 2004.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para atender los planteamientos de la petición, resulta conveniente precisar que los principios y
valores del Estado Social de derecho que nos rige, están garantizados, entre otros, por institutos
que se convierten en garantía:? y derechos fundamentales como lo es el acatamiento de un debido
proceso, el cual garantiza que las decisiones judiciales se adopten agotando un procedimlenw
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previamente establecido ante una autoridad judicial, también previamente establecida, como
competente para ejercer jurisdicción, posibilitándose el ejercicio del derecho de contradicción
probatoria y respecto a las decisiones adversas.

Estas garantías procesales, están consagradas en los instrumentos internacionales de derechos
humanos ratificados por Colombia, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art.
8, 9) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14, 15), normas de obligatoria
aplicación en el ordenamiento jurídico interno por mandato del artículo 93 de laCarta fundamental,
pero que además cuentan con preciso desarrollo tanto en el artículo 29 de la Carta Política, como
en el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

Con base en ello, el debido proceso establece claramente las etapas previas a la emisión de la
sentencia, con la cual, si es condenatoria, se desvirtúa la presunción de inocencia.

De la misma forma, la estructura procesal está conformada por etapas preclusivas, encontrándose
la actuación en este momento en la de la ejecución de la sentencia, ello determina, que las
facultades con que cuenta este despacho, también estén determinadas por la ley, en este caso en
el artículo 38 del Código de Procedimiento Penal, ante lo cual las decisiones que este juzgado
profiera deben atender de forma exclusiva a la competencia legal.

En ese sentido, el Código de Procedimiento Penal ai establecer la competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad señaló;

"ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD. Los juecesde
ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:
1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se
cumplan.
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en procesos
distintos contra la misma persona.
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.
5. De la aprobación previa de las propuestas que Formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes
de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modifícación en las condiciones de
cumplimiento de !a condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad.
6. De la verifícación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad. Asimismo,
del control para exigir los correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas
de seguridad impuestas a los inimputables.

En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes o directores de los centros de rehabilitación en todo
lo concerniente a los condenados inimputables y ordenará la modifícación o cesación de las respectivas
medidas, de acuerdo con los informes suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado,
tratamiento y rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las verificaciones de
rigor acudiendo a colaboraciones ofíciales o privadas.

7. De la aplicación del príncipio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a reducción,
modificación, sustitución, suspensión o extinción de la sanción penal.

8. De la extinción de la sanción penal.
9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma incriminadora haya sido
declarada inexequible o haya perdido su vigencia".

Por ello, debe advertirse, que al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, solamente
le corresponde establecer si por una ley posterior hay lugar a reducción, modificación, sustitución,
suspensión o extinción de la sanción penal en aplicación del principio de favorabilidad o si se
presenta alguno de los eventos consagrados en el artículo 88 del Código Penal para declarar la
extinción de la sanción penal, sin que en ningún evento, pueda apartarse del contenido de la
sentencia condenatoria, ya que implicaría desconocer la incolumidad y ejecutoría del fallo, por
tratarse de cosa juzgada.

Así lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia T-576/96, al referir lo siguiente:

"La cosa juzgada es una garantía de! debido proceso instituida en desarrollo dei principio de ia seguridad
jurídica. Por esa razón los procesos penales que culminan con sentencias ejecutoriadas hacen tránsito a cosa
juzgada formal y material, garantía que implica que las actuaciones y decisiones adoptadas en el curso del
proceso tengan vocación de permanencia y que sólo puedan ser atacadas mediante los mecanismos
constitucionales y legales instituidos para ello....- La seguridad jurídica que se deríva de la ejecutoria formal y
material de las sentencias también puede ser atacada y removida mediante la acción de tutela, cuando quiera
que en el trámite del proceso o en las decisiones adoptadas, se hayan vulnerado derechos constitucionales
fundamentales, siempre y cuando no exista otra vía judicial para superar tales vulneraciones o cuando
existiendo sea ineficaz para la defensa de los derechos constitucionales fundamentales.... Es extraño al
catálogo funcional de los jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la revisión del debido procesA
y de las garantías judiciales en las causas en que deban actuar, pues a ellos sólo les compete lo relacionadá
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con la ejecución de la pena y de la medida de seguridad impuestas y al superiorle corresponde revisar sus
actuaciones también dentro de ese preciso marco funcional". (Sentencia T-576/96).

Es porello, que la redosifícación de pena solicitada por el penado, en aplicación del principio de
favorabilidad e igualdad, no procede en este caso, habida cuenta que la conducta punible por la
que resultó condenado luego de culminar el debateen el juicio oral y escuchados atentamente los
argumentos de las partes, el Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad
procedió a emitir sentencia donde fue condenado a la pena principal de 300 meses de prisión, ya
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el termino
de 20 años, al haber sido hallado autor responsable del delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14
ANOS AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, que posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala Penal revoca
parcialmente la sentencia apelada, en el sentido de absolver al procesado de,cargo del cual se le
acuso como autorde un concurso homogéneo de actossexuales con menor de 14años agravados
CONDENANDO al procesado VICTOR ALFONSO HOLGÜIN SIERRA identificado con cédula
de ciudadanía No. 74.085.530 como autor del delito de acceso carnal violento agravado, a la
pena de 240 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas;
confirmando, en lo demás, la sentencia apelada, y finalmente la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Penal inadmitió la demanda de casación presentada por la defensa del condenado.

De otra parte, los fundamentos que sustentaron la sentencia son intangibles y el asunto fue
debatido y resuelto de manera definitiva por la judicatura, máxime cuando en el caso sometido a
consideración no se está ante el evento en que se abre paso la aplicación favorable de normas o
porque alguno de los fundamentos legales que sirvió de base para esa determinación, haya sido
excluido del ordenamiento jurídico, motivo por el cual dicha pretensión no puede ser atendida por
el Despacho, por carecer de competencia para ello y no evidenciarse que haya lugar al principio
de favorabilidad.

En tal sentido igualmente la Sala de Casación penalde la Corte Suprema de Justicia, señaló:

Mb initio anuncia la Sala, y de ahí el sentido de su decisión, que cualquierpretensión encaminada a modificar
la inmutabilidad de una sentencia que ha hecho tránsito a cosa juzgada, sólo es susceptible de ser estudiada
a través de la acción de revisión, dentro del marco de las causales taxativamente señaladas en la ley, con la
salvedad relacionada en materia punitiva frente a los casos de leyposterior favorable, cuyo conocimiento por
expreso mandato del legislador, artículo38 de la ley 906 de 2004, fue asignado a los juzgados de ejecución
de penas y medidas de seguridad".

Así mismo, si bien es cierto el penado solicita se aplique la favorabilidad de la ley 599 de 2000,
por lo que se ie debe Indicar que esta ley hace alusión al Código Penal Colombiano el cual fue
aplicado en su momento.

De Igual forma solicita se aplique la ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal, la cual no
resulta aplicable para el presente asunto, como quiera que la fecha de los hecho fueron posteriores
a dicha ley, el procedimiento que se rigió fue la ley905 de 2004 en virtud del principio de legalidad.

En conclusión, la redosificación de la pena solicitada por el penado, en aplicación al principio de
favorabilidad e igualdad de las leyes 599 de 2000, 600 de 2000 y 975 de 2005, no procede, toda
vez que no ha habido cambio de legislación, siéndole vedado al juez de ejecución de penas una
vez ejecutoriada la sentencia, modificar lás condiciones del fallo y mucho menos dejarla sin efecto
por cuanto carece de competencia para ello, por ende, se negara la petición presentada y
mantener incólume la pena Impuesta.

De la aplicación de la Ley 975 de 2005 - Artículo 70:

También, se solicita aplicación a la ley 975 de 2005, por lo que este despacho NO reconocerá
la rebaja de la pena de la que trata el artículo 70 de la ley 975 de 2005, por las siguientes
razones:

El artículo 70 de la Ley 975 de 2005, señalaba lo siguiente:

"(...) REBAJA DEPENAS. Las personas que a! momento de entraren vigencia la presente ley^, cumplan
cenas porsentencias ejecutoriadas, tendrán derecho a que se íes rebaje la pena impuesta en una décima
parte. Exceptúese los condenados por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, /esj
humanidad y narcotráfico.

^ Julio 25 de 2005.
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Para la concesión y tasación de! beneficio, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad tendrá en
cuenta el buen comportamiento del condenado, su compromiso de no repetición de actos delictivos, su
cooperación con la justicia y sus acciones de reparación a las victimas. (...)" (Negrillas y subrayas fuera del
texto original)

Noobstante, dicho artículo, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante
sentencia C- 370 del 18 de mayo de 2006, por lo que fuera del ámbito jurídico solo procede
su aplicación por favorabilidad.

La Corte Constitucional en la sentencia T 815 - 08 (M. P. Clara Inés Vargas Hernández), dejó
claro que la aplicación del referido artículo 70 de la Ley 975 de 2005, procede para ios
sentenciados que estuvieren condenados ai momento de entrada en viaencia de la
referida norma, aunque hubieren presentado su solicitud con posterioridad a su
declaratoria de inexequibilidad, siempre y cuando cumplan el supuesto de hecho que
dan lugar al reconocimiento del beneficio.

Es decir,_dicha disminución punitiva procede cuando durante la vigencia de la norma: 1) la
sentencia va estaba en firme, o sea, cuando el procesado va tenía la calidad de
cond_^aclo y se hallaba cumpliendo la pena, ü.) El penado no fue condenado por los delitos
allí exceptuados, y, además, üL) Cuando se allega prueba: del buen comportamiento del
condenado, del compromiso de no repetición de actos delictivos, de cooperación con la justicia y
del ejercicio de acciones de reparación a las víctimas.

En ese orden de ideas, no es procedente conceder ia rebaja establecida en el artículo 70 de la ley
975 de 2005, al sentenciado VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA, pues, la sentencia en
primera instancia base de esta ejecución, fue proferida el 19 de marzo de 2019, y en segunda
instancia fue proferida el 26 de agosto de 2019 luego, el precitado adquirió la condición de
condenado el 28 de abril de 2021, una vez e( fallo condenatorio quedó ejecutoriado, y fue
privado de la libertad por esta actuación el 18 de febrero de 2014.

Por consiguiente, si se tiene en cuenta que el artículo 70 de la ley 975 de 2005, tuvo vigencia
entre el 25 de julio de 2005, cuando se promulgó la ley, y el 18 de mayo de 2006, cuando fue
declarado inexequible por la.CorteConstitucional, se infiere que VICTOR ALFONSO HOLGUIN
SIERRA NO tuvo la calidad de condenado durante la vigencia de la norma.

Lo anterior, es razón suficiente para despachar negativamente la solicitud, sin ahondar en
mayores disquisiciones, pues no concurren los presupuestos necesarios para aplicar la
favorabilidad, de conformidad con los criterios fijados jurlsprudenciaimente.

Finalmente se remitirá copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO DE ESTA CIUDAD, para obre en la hoja de vida del interno y para
fines de consulta.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE;

PRIMERO: NO CONCEDER, por improcedente, la redosíficación de la pena solicitada por el
sentenciado VICTOR ALFONSO HOLGUIN SIERRA identificado con cédula de ciudadanía
No. 74.085.530, conforme lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de esta decisión a la oficina jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE ESTA CIUDAD, para obre enÚ
hoja de vida del Interno y para Rnes de consulta.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^

centro de SI sé"
En la fecha STELLA MELGAR

16 MAY

[a anteriof
E\ Secretario^—=========^

ÉWÍíiíetíWWONES

i' o4

jnombre de funcionarío quc



Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 25481 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA DC - Al NO. 2023-429

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:40:05 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:39:57 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmastéí@pQ)cur&lurlSgo\£J

Para: postmast

NI 25481 - JUZGADO 19 DE ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 24/04/2023 15:06

Asunto: NI 25481 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA DC.

- AI NO. 2023-429

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 PeSa QfeterS ü
Para: Camila Fe Lun 24/04/2023 15:05

AutolntNo429NORedosif¡cac..

NI 25481 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

DC. - Al NO. 2023-429

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outJook.ofrtce.conVmail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAA9WoJ9x3W1AtGbqel6%2BZ... 2/2



13/5/23, 15:25 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FéíhanSi GcOzorC O
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ange

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:40

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

^ cfgarzon@procuraduria.gov.co

UDURIi 587-8750 Ext IR: 14611
KLllICKM Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Feí^an^ Gá^zonD H
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uría.gov.co

Para: Fidel Angc

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:40

https://outlook.office.com/maiI/id/AAQl<ADgyYV/Y4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAA9WoJ9x3W1AtGbqel6%2BZ.
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JUZ6AOO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radlcaflo:

Intemo: _
.Condenado"
brtito:
DECISION

lHJI)l-60-00-017-3fllft.Rni i».r-n
29929

_MICHEL SNEYDER SILVA Rfds
HURTO AGRAV*nn —

>Í®ERTAD POft"fÍENA CUMPÜOA APARTIR
DE 16 OE ABRIL np ;n?-t
CARCEL Yl'tNlltNaARIA DE KEDÍÁ'NA'SEGURIDAO"
LA MODELO DE ESTA CTlDAr)

AUTO INTERLOCUTORIO No. J023 - 455

Bogotá D. C,abril catorce <14) de dos tnll veinUtrés (2023)

1.- ASUNTOA RESOLVER

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Municipal de Conocimiento de Bogotá,
6 MESES dentifiMío con e«dula No. 1.024.600.320 a la

Unciones n^r de inhabilitación para el eJe.cit^D de rte.echos y
concediéndole ^íiimpnc Tn ^ responsaüle del delito deHURTO AGRAVADO,

^nstSrdfrf?a"'' ^ Pe~. por un periodo de prueba de 2

El Wio coDro ejecutoria el 23deseptiembre de 2019.

MM<Jo'iMra1íuecumíi¿^^nn1^ '̂̂ n^^ asumió el conocimiento ae la actuación yrequirió al
concedido a la oar mr^ w»r«i * '̂0® '̂°"*® impuestas en la sentencia para acceder al beiefldo
eSclon^ nnr^n«? ^ "" "^1 CP.P.. para que rindiera las
,«?»~rr.r/í?r.u.'iísr2Í" •""

El 16 de dicteiTibre de 2021, se ejecutó la pena de manera intramuros, impue&ta al penado.
J4^^de septiembre de 2022, se librt la respectiva o,den de captura No. 002i en contra del

" "P'"" «lia 19 Oe«tubre de 2022 este
m^mo ^ ® encarcelación No. 075 en contra del

3.- CONSIDERACIONES OELDESPACHO

S^dTdl «^CHEL SNEYDER SILVA RIOS, tía estado
dSaón Dor ^ 2022 -cuando fue dejado a
rrás 1día de rtptpnr rtf« • descontado 5 meses y26 días,
™S MESES sin redención de pena reconocida aía fPcha, arrojando im total

prtrfr^l/*de abíii SILVA RIOS cumplirá el total de la pena impuesta el
pwOienta del Drénente consíM^ncla, seortlenará suliberación inmediata e incondicional
^raMndl¡^frS^«?= 2023, para cuyo efeoo se librart ia
Modelo deesta duiu^ ^ sentlüo ante la Cárcel y Penitenciaiu de mediana seguridad - U
Cümoi?e2o t !' «^"""«in'iertto encargado ue la vigilancia de la pena que viere
autoridad. ' ° '̂'"ctcnci,-. que se matciializara deno ser requerido por otra

accesoria de inhat>illtarión parael ejercicio de derechos/ funcfoncspublicas njoda en ia sentencia en contra MICHEL SNEYDER SILVA RIOS, de acuwdo a«

2c,í,ie¡.

En I? fecha

1B MAY 2022

La anterior piw.uui.wic»

B Secretario

lUnM <u¿'>cUI
Cy"sn- -•'>i;.v-io' d" Imflríhtf»

I • '

Pr-|njlil(ca (ir Culi.illlití

ef
Riuiu luuktd*
O^AMijoSMip«rls>r iWIa ^i44ic«9tuft

RcpúbitcB do C^>l«in;1>la
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dispuesto en tí articulo S3 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados coii ia sentencia de
conformidad con lo dispuesto er- el numeral 1° del artículo 92 de! Código Penal.

En ese orden de ideas, se decrnraiá la extinción de la sanción penal y la pena accesoria Impuestas
en este asunto. • pertii del 18 de abril d« 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocjltarrlcnto al público de las anotaciones registrMas
en el sistema Siglu XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

i^naimente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Peniter^daria de fulana
Seguridad - La Modelo de esta Oudad, donde se encue'itra la condenada para fines <le cortsulta y
para qiie nbre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuíí'sro, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai sentenciado MICHEL SNEYDER
SILVA RIOS Identificado con cédula No. 1.024,600.320, y ileinás górmales de ley y
cararter.sticd;» moriuiugicas consignitdas en la sentencia, a partir del 18 de abril de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondieíite boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad La Kuttuio de esta Ciudad, en favor de MICHEL SNEYDER SILVA RIOS identificado
con cédula No. 1.024.600.320, con ia advertencia de que se materializará de rio ser lequerido
por cera autoiiflad.

tO: DECLARAR extinguidas la conderta privativa de la iinerrad y ta accesoria innabiiitadón

>nTro CIP Servicios Administrativos JuzaarlOÜSL^ ejemclc de derw^ns y fiinclortes püDlicas, proferida contra MICHEL SNEYDBt SILVAJ O ap -3 t. üb ' r"^^'^'j-^3l8sldentiflcado con cédula No. 1.024.600.320, » partir del18deabril de 2023.
E.ipr.uciüi^ <16 Peiías y Medidas de SestinclacT 3

^ . I _ ^1 «u¡_ i-irtf \lr« CUARTO: REMITIR COPIA tiB este proveído d la Cárcel y Penitenciaria di Mediana Segundad-
tn 13 It^CilB jV'^'~"^'l'"' nOrCSlaüO íNO. La MwtlcJeustaQuüad.aondesQ encuentra elconnenadonar^nnes de consuUMv para qucobre

Bn su iKpecliva hoja de v cía

QUINW; Cuiripiido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a trolas las
auloiicMcs guíenos conocieron de la sentencia y ejecución respecto de MICHEL SNEYDER SILVA
RIOS Hentiflcado con cédula No. 1.024.600.320, cft-clúese el ocuttamiemo al púúíico de las
arotacmncs leqistiadas en el Sistema de Registin SIGLO XX]. y devuélvanse las diligencias fl
Juigndl seopigen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA
JUEZ

CtTNTRO DE SERVICIOS ADAAIN''íTRAT'\/'>S
JUZGADOS DE EJtCUCÍÓN DE PfcNAS BuGoTÁ

NOTIRCACíOhíES

FgCHA- / ^ O 4

NOMBRE DE FUNCICNARiO QUE NOTíFiCA;



13/5/23, 15:29 Correo: Fide! Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FeSiancSü GaBon D D
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angí

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:48

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila F€Í^an5h Gdi^zonD Ü
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Angí

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:48

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYV/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVIiLTA20WViMzAwYTFhYQAQABguy%2BUrg39LuKSfzC1oMx.



13/5/23,15:29 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 29929 - JUZGAD019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C., - Al NO. 2023- 455, CONDENADO MICHEL SNEYDER SILVA RIOS.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:48:07 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:48:01 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmastB-(Í)(¿bcuQdurií^.goQc

Para: postmast(

NI 29929 - JUZGAD019 DE E..
Elemento de Outlook

Jue 20/04/2023 19:22

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 29929 - JUZGAD019 DE 0ECUCION DE PENAS Y MEDIOS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C,
- AI NO. 2023- 455, CONDENADO MICHEL SNEYDER SILVA RIOS.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5a QJünterQ •
Para: Camila Fe Jue 20/04/2023 19:21

AutolntNo455 LibertadPenaC.

NI 29929 - JUZGAD019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDS DE SEGURIDAD BOGOTA

D.C., - Al NO. 2023- 455, CONDENADO MICHEL SNEYDER SILVA RIOS.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
< üii miiiiiiiiiitiiiiii ^

https;//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQABguy%2BUrg39LuKSfzC1oMx... 2/2



^ ^ Kaxna Jadidal
» Consejó Superior de la Judicatura

1 República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 50001-60-00-562-2013-00131-00
Interno; 30466
Condenado: CARLOS 3UUO PARRADO MORALES

Delito: CCIMCUSION
CARCEL COBOG LA PICOTA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2023 • 432

Bogotá D. C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR T

Cumplido el traslado del artículo 189 inciso 2® del C. P. P., Ingresan al d'e^ggEho'H '̂!?
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a CARLOS^ULlb®
PARRADO MORALES para resolver sobre el recurso de rej^slcióm interpuesto^ontrajér
auto del 19 de enero de 2023, en él punto que certifica el fcierTmo fotal físico y redimido
cumplido hasta esa fecha. '

2.- DECISIÓN ATACADA\ \ ^^ \\ ' \
*En providencia del 19 de enero de 2023, numeral 3.^,,estevOes^ad^Krcertifico como tiempo

total cumplido por el sentenciado CARLOS JULIO Í^AR^DO'̂ MOrXleS, entre físico y
redimido, 33 meses y 28 días, contabilizando detalladaméntesios'̂ lapsos de privación de
libertad; detención preventiva y ^rehensidn para el cumplimiento de la pena y redención
reconocida hasta el momento.

3.^MOTIV^S DE REPOSICIÓN

El sentenciado CAfÍLOS JULkXparIUVDO MORALES interpone recurso de reposición
contra la pr(^den^a 'del 19 de enero d^2023, argumentando que, en la citada decisión se
indicó qu^0ar^es^fecha había d^contado en total 33 meses y 28 días, sin embargo,
considera^quejCf^ aritmético en la medida que, en efecto, se encuentra privado
de la libei*^aH;para ^rcumplimiento de la pena desde el 4 de febrero de 2021, hasta el 19
de enero 2023 -fecha-^de Ih decisión recurrida- lapso en el que había descontado 23 meses^y 15 días, y>no como ^-señaló en el referido auto; 22 meses y27 días.

:;Éuego, sumadp^er^tempo físico de detención preventiva; 7 meses y 21 días, más los 23
meses y 15 días -con ia corrección requerida-, más los 3 meses y 10 días reconocidos hasta

tese momento como redención de pena, arrojan un total de tiempo cumplido para el 19 de
í;enero de 2023, de 34 meses y 16 días.

lo anterior, solicita se corrija la sumatoria de los lapsos de privación de libertad, en
especial desde el 4 de febrero de 2021, hasta el 19 de enero de 2023, y se reponga la
decisión en el sentido de determinar que en ese tiempo de privación de libertad había
descontado 23 meses y 15 días, para fijar en la parte resolutiva de la providencia recurrida,
tiempo total de descuento entre físico y redención de 34 meses y 16 días.

3. CONSIDERACIONES

Este Juzgado repondrá el proveído de 19 de enero de 2023, en el punto que fue objeto de
recurso de reposición; certificación del tiempo total descontado a esta fecha, por las razones
que se exponen a continuación.

Revisada la actuación, se tiene que asiste razón al recurrente CARLOS JULIO PARRADO
MORALES al afirmar que, para el 19 de enero de 2023, había cumplido en total 34 meses
y 16 días, contabilizados así:

Inicialmente, desde el 22 de abril de 2013 -cuando fue capturado y le fue impuesta medida
de aseguramiento- hasta el 13 de diciembre de 2013 -cuando se anunció el sentido del fallo
absolutorio-, tiempo en el que descontó 7 meses y 21 días.

Luego, desde el 4 de febrero de 2021 -cuando fue aprehendido para el cumplimiento de la
pena-, hasta el 19 de enero de 2023 -fecha de la providencia recurrida-, descontando parí
esa fecha, 23 meses y 15 días.



/' A Rania Judidal
I B Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia.

ifm.

Guarismos que sumados a los 3 meses y 10 días de redención reconocidos hasta ese
momento -19 de enero de 2023, decisión objeto de recurso- arrojan un total de 34 meses
y 16 días.

Por consiguiente, se repone la decisión atacada, en lo que tiene que ver, se reitera, con la
certificación del tiempo total cumplido para el 19 de enero de 2023, entre físico y redención
reconocida, que como quedo visto, corresponde a 34 meses y 16 días, y no como
erradamente se indicó en la citada decisión; 33 meses y 28 días.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Ingresó constancia secretaríal de traslado de reposición del 3 al 6 de febrero
bajo el NI. 96482, condenado JEISSON ARLEY FLOREZ MARTINEZ, quien NQ/és^^sy^tÓ
dentro de esta actuación, adicional, corresponde a la ejecución de la pena ^ue/\^íl^e1~
Juzgado 14 Homologo de esta ciudad bajo el radicado iiOQi6QQQQ282008Q07440QT'̂ ár lo
tanto, se DISPONE, REMITIR INMEDIATAMENTE, la citada constancia al exp¿d|ent^de^la
referencia, dejando las constancias del caso. -

i y
2.- No obstante ingreso memorial suscrito por el sentenciado ^CARLO^ JULIO PA^^DO
MORALES, en el que refiere que desiste del recurso de a|3eiación interp^uesto contr^T^auto
interiocutorlo No. 2032 - 351 del 14 de marzo de 2023;1ÍEMÍtASE INMEDIATAMENTE a
la Sub secretaria No. 3 del Centro de Servicios ^e esta^Es^eciálJdad^ asignada a este
Juzgado, con el fin de que se dé el trámite correspondierí^e. ^ \ \ 3

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE'bP
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., \

X' :'^RESUELVE ^

.^^CUCION DE PENAS Y

PRIMERO: REPONER la decisiJ^n del Í9iae enero de 2023, NUMERAL SEGUNDO, en lo que
tiene que ver con la-.certifícaciór^del tiempo total cumplido hasta esa fecha, entre físico y
redimido, par^eíí ^ lugar certificar ^que, para esa fecha -19 de enero de 2023-, el
sentenciado.GARLOS JULIO PARRADO^MORALES, había cumplido un total de 34 meses
y 16días/

SEGUNDO: POR^ÉlT CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DAR CUMPLIMIENTO
INMEDIATO alo^gpder^dó en el acápite de otras determinaciones.

"^OMUNÍQuWe Y'CUMPLASE \

RUTH STELLA MELGAREJO-MOLINA
JUEZ

' 6 MAV 20:v

^'^crefa'-ío.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

^^pública de Colombia km

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO

A

FECHA DE ACTUACION; 3/ -C>3- ZegZt

O
Sj
Vv

DATOS DEL INTERNO

/ J/ / ¿;o 2 7FECHA DE NOTIFICAC^;

KJ
NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

0(

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI f¡C NO

HUELLA DACTILAR:



13/5/23, 15:26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FetAancfii GaBon • •

Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angj

acuso recibido

Jue 20/04/2023 17:07

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

m Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

RADURIA 587-8750 Ext IP: 14611
KUMflON Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distríbución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
El mensaje Para: Asunto: AUTO IN NO. 2023-432, FECHA 31 DE MARZO DE 20...

Ver 2 mensajes más

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 20/04/2023 17:06

Fidel Angel Pena Quintero
https;//out(ook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADWINSVGTBBEjUmOkuX%2F.



13/5/23,15:26

Para: Camfía Fe •

CC: redjuridica

Auto!ntNo432 Repone 30466.
168 KB

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Mar 11/04/2023 14:14

NI 3046 JUZGADO 19-Al 2023-432

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://ouyook.offlce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADWINSVGTBBEjUniOkuX%2F... 2/2
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1UZ6AOO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS OESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.

JiadJcado; llOOi ¿o-oo ;;od ¿02i-0ig7';-nñ"
jntamo: 33106
Condenado: JOSERAUL CASfRoTOR^UA

C.C 19.448.665
-BEHÍBÍ. CÓWCl&RTO PARA [^hllNQÜl^ÁGRAVADO
Reclustón: CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE

MUJERES DE ESTA CIUDAD
.Pecis'án. COwCtUt REOeNCiÓN Í?l: l>l:NA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 454

Bogaá D.C., abril trece (13) dedos mii veintitrés (2023)

1." ASUNTO A RBOLVER

""fe"»® « ttocumentadón
S^66S forigua ,demificado con cédula de ciudadanía No.

2,- ANTECEDENTES PROCESALES

ri^ocimi^to'lia Clrtui'o especializado con Función rte
castro FORI6UA Identificado con ceduU de

5 años y 5 rTieses de prisión,pena de mufUde 1.80C
niihiirac • ^0. O((ccfla fle tos tiecliós,, yala accesoria de interdicción de derechos yftjndones

autO' 'esponsabie del oeliio rte cofiderlo para delinquiragravado, negándole la suspensión condldonal oe la ejecuctón dela pena yla prisión domiciliaria.

«s;.rr„x»s;'" "• •""«

.**** «íespactío avocó conoctmiento de las presentes dHigencfas
L?"" ® ae l»"a, ei subrogado de la libertad condicional ysolicitud de insolvencia económica en razón a la pena de mulla in^esu.

8®-Sdías de redención de pena y no se cof»ced!ó el
subrogado de la llboitad condicional.

abril de2023, ingresó vía correo eJectrónlco oficio proveniente delaCáfCtí Dlslfltal de
^n« yAnexo de Mii3e.M de Bogotá D.C. por medio del oial remiten doojmentos con fines de
redención de pena

3.- CONSIDERACIONES DELDESPACHO

Oe la Redención d« la Pena

VARONES YANEXO DE MUJERES DE ESTA aUDAD, allegó Junto
«rntinL ° ^ «n.puios por acltvlOfldM para r¿Jeítción

Hp ? ] fnr, CASTRO FORIGUA, además deotros documentos soportes de lase^gencas de' articulo 100 ys s. de la Ley 65 de 1993. en concordancia con ei articulo 6 Oe la
Resoiucion 2376ociL/ rtejumo fio 1997, expedida porel 1NP5C.

«"""Ciado estudió DOS MIL DOSCIENTOS
nuvtNTA Y CINCO (229S) horas, asi:

f" '"«ses de octutjre{84horas), noviembren4fioras)y<)lcienbre(il4 horas), enelAÑO 2021,enlosmeses deenero fili horas),
febrero (83 horas), mar70 (114 ho.as), abril (120 horas), mayo (120 horas), junio (120
horas), julio (128 horas), agosto (126 horas», saptiaribie (132 horas), octubre (120
horas), noviembre (102 tioias) ydiciembre (120 hor»., , «1 AÑO 2022, on los meses,
deefwro (102 horas), febrero (120 horas), marzo (132 Horas), j^iii ;;08 hwas; ymayo'
1 nOrdS).

Kaiiui )iiii it'l'l
Coruejo ShimcIoi <Icla Ituiicatur»

Rcrpública du C«Uiiiilii<)

SIGCMA

Certificado No. 025&37, en el AÑO 2023, en ef mesde febrero (108 horas).

En el articulo 101 de la ley 65 de 11103, condiciona la rcdcnción de pena a tener en cuenta la
evaluación ciei trabajo, laeducación o enseñanza y la conductadel interno, al punto que si estas
son nntviflvas, ei Juez de Fiecurióti de Penas debe aUstene^e de conceder dicha redención.

Asi las rosa&, leñemos que en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020, enero
febrero, marzo, abril, mayo. Junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2021, enero febrero, mano, abril y mayo de 2022 y febrero de 2023 la
concucta del penado fuo calificada como BUENA Y EJEMPLAR, y aaiclonalmente el desempeño
en las actividades para redención que desarrolló (up SOBRESALIENTE, se le reconocerá
redenaón de pena por Itis actividades desarroHaciíis en el ai'Ki /020 en ios meses de octubre,
noviembrey Oiciernbre, en ei año 2021 en el mes de enero, febi^ro, a^r/n, ahril, mayo, Jurto,
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, en el año 2ü22 en los meses enero,
febrero, marzo, abril y mayo, en el año 2023 en el mes de fehierr», segCn se evidencia en los
certificados expedidos pur LACARCEL DISTRITALDE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE
ESTA aUDAD.

De coofomiioad con el articulo 97 ibíüom, s.. reconocerán CIENTO NOVENTA Y UNO PUNTO
VEINTICINCO (191.25) dias, de redención a JOSE RAUL CASTRO FORIGUA ktentlñcado con
cédula de ciudadanía No. 19 44H.&0S, por la:. 2295 HORAS de estudio leaiizadas

Finalmente, se diiixinrtrá I» re-niíi6n de copias de este autu a LA CÁRCEL DISTRITAL DE
VARONES YANEXO DE MUJERES DE ESTACIUDAD, donde se encuentra oi conconado para
fir.es úc consaila y para quo obic cr su respectiva hoja de vida

Pur lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUE>^ OE EJECUOÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO NOVENTA YUNOPUNTO VEINTICINCO (191,25) OÍAS, por
r<studio, a la pena que cumple el seiitenc ado JOSE RAUL CASTRO FORIGUA >duiitificado con
cédula de ciudadanía No. i» ^-íü.ébS, contorníe ío expuesto en este pioveluo.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y
ANEXO DEMUJERES OEBOGOTÁ BOGOTA D.C.,dotKle se criL',:i;iil ú «i conclcnaclo paia fiii3s
de consulta y para que o!)re en su respectiva hoja üe vida.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RLTTH STELIA MELSSREJO M

-VOIJUON 300 OliHVNOIONnd 30 3a8WCM
Z'

^ Wa ^ l vinaao
jjyix^:3yawo^

TT77^Tr-vH03d
ytnuova
vngoH

Centro de Servicios Adininislrahvos Ju¿aaiios dt
Ejecucioií de Penas y Med4das de Stjgundad

En la fecha No^í^lnim por Estado No.

16 MAY 2022
La anterior proviuenu.o

El Secretarlo.SSN'OlOVOIdjlON

yionos SYNgd ?q NoonDarg 3a soavoznr
SOAiJ.Vtíli;NIWaV SOOIAa3S 30 OüiKHD

*T<W<f"O W

iin|E3|piil«l sp oijíun.v



13/5/23. 15:16 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FeftancSS GaBon • •

Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ange

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 9:49

1
Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Cannila Fe0ian<S3 GaBon • •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Angc

El mensaje

Mar 09/05/2023 9:49

https://outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAORo74YSUIBJsXZuVbtmk5U.



13/5/23, 15:16 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 33106 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD- Al 2023- 454.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 14:49:20 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 14:49:13 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast¿3(g)pBcur5tiuriSgo\Q:

Para: postmastí

NI 33106-JUZGADO 19 DE...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 20/04/2023 12:33

Asunto: NI 33106 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD- AI 2023-

454.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 PeBa Qi!5nter0 •
Para: Camila Fe Jue 20/04/2023 12:32

AutolntNo454 Redime 33106.

NI 33106 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD- Al 2023-

454

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.ofnce.eom/mait/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAORo74YSUIBJsXZuVbtmk5U... 2/2
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JUZGADO IMECmUE^ DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA D.C.

RaoiSto:"" 1fbbl.«d:0(KI0a202%ñi<i7K
Inlgfno. 33106
ContWnalo. JÓSE ANTONIO ORTEOÁ'cOBd

^.1.031.123.723
0«Wo: CONCIERTO l'AHAOeLINQUIH AGRAVADO VTRAFICO

FABfilCACtON O PORTc OE ESTUPEFACIENTES
Reduwón: CÁRCEL Y PENITENCIARIA i>i'

BOGOTÁ. LAMODELO
D«cí»i¿n: NOREPONfc

AUTO INTERLOCUTORIO Nos.2023-474

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) dedos mil veiniftrt» (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

J subsidio apelación interpuesto por el penado JOSE ANTONIO
mai^dí íno? Ciudadanía No. 1.031.123 723, contra ei auto de 6demarzo de 2023, en elpunto quenoconcede libertad condicional.

2.- DECISION ATACADA

TOVAR%A'wrHci°rf^ "i'̂ ^ado no concedió la libertad condicional al penado DIEGO ANDRES.ider,t,f,cado con cédula deciudadanía No. 1.020.750.672, por cuanto no se reOneacabalidad los requisitos conte-rplados en el articulo 64 del C.P., en concreto con el requisito objetivo,

3.- MOTIVOSDE REPOSICIÓN

so «le reposición se reconsidere lanegativa la libertad corídidonal.cajo IOS siguientes argumentos:

quintas parte de la pena, pues lleva 32meses físicos y lefa»a por

«I 2de agosto de 2022 el <Sl
Ib C"®'I®«la aPTO*'nadamenteunos 5meses I2dlas, más48 días queJo í»"® le Sffoja 39 meses, superando el tiempo para sulibertad condidOTal,

f®mediana segundad enla Cárcel Distrtai, contmuarvJo con elprofesoenla cárcei Modelo, establecimiento que debe enviar la documentación del caso.

4 - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

repondré el proveído del 6 de marzo de2023, enelpjnto que negó elsutxogaüo de
rw í contratio, mantiene incólumes los argumentos esgrimidos en dedsíónacacaaa. pof lo s^uiente:

®i n^omentode la comisión de la conducta
°'^®" relacionado con que el penadohaya cumplido

'® co^aena. aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la
tratamisnfn acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el
2 «"í^acón ogarantía del resaromiento de los perjuicios, más la existenc»deun arraigo familiar ysocial, previa valoración de la conducta punible.

Kama]udicbil
Ccmacju Supt-rJnr ido la lurticanira

Kcpúblicn du Cc'liiiiihl.i
StGCMA

Asi las cosas, es claro que este Juzgado en aras de preservar los derechos fundamentales y legales
de JOSE ANTONIO ORTEGA COBO, aplicó estrictamente los presupuestos señalados para ia
concesión del subrogado de la libertad condicional, al no cumplir el requisito objetivo, esto es, haber
cumplido las 3/5 partes de la pena, que equivalen a 39 meses 16 días, nos releva de realizar el examen
de los demás presupuestos

Para el caso, se tiene que fue capturado eM 7 de junio de 2020, es decir que a la fecha de la decis>ón,
llevaba cumplida prisión en 32 meses 17 días más 48 días reconocidos en el auto cuestionado, nos
arroja un total de 34 meses 5 días, tiempo interior al requerido por el artículo 64 del C P., luego se ha
de ratificar que no cumple las 3/6 paite de ía pena, que para su caso son 39 meses 18 días

En ese orden de ideas, en la decisión que precede se tuvo en cuenta el tiempo de redención de pena
certificado por la Cárcel Distrital, en todo caso se revisara y de ser el caso se solicitaba a dicho Centro
Carcelario la remisión de la documentación aludida por el PPt, sin peiiuico de que una vez cumplido
el tiempo mínimo se puede solicitar y evaluar nuevamente la procedencia del subrogado.

En consecuencia, no obstante, los argumentos preser>tados por el penado en sede de reposición, no
se repondrá la decisión adoptada en el auto intenocutario de 9 de marzo de 2023. en el punto que no
se concedió el subrogado de la libertad condicionaí.

Se itera, sin perjuicio de que más adelante ai contar con les insumos aludidos en auto atacado, se
evalué nuevamente la procedencia del subrogado

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

PRIMERO; NO REPONER la decisión adoptada en auto interlocutorio del 6 de marzo de 2023, en el
punto que le negó el subrogado de la libertad condidonal al sentenciado JOSE ANTONIO ORTEGA
COBO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.123 723, de confonnidad con lo expuesto en
la parte considerativa.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente determinación al CENTRO CARCELARIO LA M0DEt!0,
para su información y para ser incorporada a la hoja de vida del interno.

No proceden recursos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STE

f^GliSr •
J )(r|iúl>llu>i<'CntumbU

CFNTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
juzIaoos dI ejecución de penas BOGOTA

AREJÍ^Wff~ Juzqartc.s clt i
rcuao.rdé Panas yMec.<»as de Segundad j

En la fecha Not'̂ in-ié por Estado No. .

16 MAY 2022

La anterior provuc^o

El Secretario;

NOTIFICACIONES

FECHA:

NOMBRE;

CÉDULA:- yo'iiWZ
nombre de FüNClOh

.HORA:

:NOTIFICA:!

HUELLA
DACTILAR



13/5/23, 15:05 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fe?nan8^ Gíízonü ü
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co>

Para: Fidel Ange

acuso recibido

Mar 09/05/2023 7:44

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañíaa la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeíBianfii GéBzorD •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Angí

El mensaje

Mar 09/05/2023 7:44

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwVTFhYQAQAIgfH8CVuQxNrsGIC2cAdbA%3D 1/2



13/5/23,15:05 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 33106 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA DC - Al NO. 2023 - 474.

Enviados: martes, 9 de mayo de 2023 12:44:39 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 9 de mayo de 2023 12:44:26 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmasté3(a)pE¿cur5liuriSgo\Q

Para: postmast

^ NI 33106 - JUZGADO 19 DE
Elennento de Outlook

Sáb 06/05/2023 16:36

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Gar2on Rodríguez

Asunto: NI 33106 - JUZGADO 19 DE BECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA DC

- AI NO. 2023 - 474.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel AngS PeSa QiSihterQ ü
Para: Camila Fe

n AUTOINTER474.pdf
3 MB

Sáb 06/05/2023 16:34

NI 33106 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

DC - Al NO. 2023 - 474.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

https://outlook.offlce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLT/^20WViMzAwYTFhYQAQAIgfH8CVuQxNrsGIC2cAdbA%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superiof d« la Judlcstun

República de Cotombia

SIGCMA

JUZQAOl) OIEÓNUeve oe EJECUaÓH dc penas
Y MEDjpASOESECURIOAD DEB060TA D. C.

Radicado: I :¿5269-61-0O-7lO-20l3-e0548^X)
Interno: T4161 ;
Condenado: "Wei^N ALIRIO ZUBIETA SAWDOVAL
Dentó: "iSCCTSO CARNAL ABUSIVO' CON MENOR, ACTOS

SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Radu^: COMEB LA PICOTA
Dedslén: I RH)1ME PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 -179 fy ^
Bogoté D. C, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

1.A5UNTO PARA RESOLVER

Ernltlr pronunciamiento en tomo aleventual recorK>dmientp '̂'nMl«i»qte m pana al wnl
NELSON ALIRIO ZUBIETA SANDOVAU ^ • \\4¡4\ .A

2.ANTECE0ENTBs\ '? \
1.- El 1 de Junio de 201S, c Juzgado^'l^nal del Cl
Facatativá Cundlnamarca, C0n<'̂ ::f0 a N¿LMN ÁUR20 ZFacatativá Cundlnamarca, cono'::fO a Ní
cédulade ciudadanía No. 3.^44.0»,',
accesoria de inhabilitación para c! e^endcl
la pena principal, al haber sldotialla^ ái
CON MENOR OE 14 A^S, EtC CONCU:
SEXUALES CON MENOR K 1-^ AÑO¿,
suspensión conúid^ffat^áéji ejecución^
confirmada pop^ ^la'leí Tribuí
decisión de l oe'ilcKf>iÍm:d« 20t6.

Penal del ClrcqttCvispnVundón de Conocimiento de
; a NiíLMN A(JR20 ZUbV SANDOVAL idmUflcado con
^44.051,^ principal de .:12 meses de prisión, y a la pena
I c! e}eiidclc^;TC derechos y ñjndcnes públicas por el mismo lapso de

>r%sponsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO
I HETEREOGENEO Y SUCESIVO CON EL DE ACTOS
^ aRCUSTANCIAS OE AGRAVAQON, negándole la
rpena, y la prlsi'n domiciliaria. Dicha sanción ftje
Superior del Oist'ito Judidal de Cundlnamarca, con

2.-B sentendaXqjmi^í^^^ón desde el 16 de abril de 2013, d(a en que Aje capturado.
^^0^4 de maiM de^dí?, este Despacho avoco el conocimiento de la ejecución de la pena
IntbUMU <>n acnotn

4.- le ra reconoddo redención de pena as!:
423^ Úikt, con auto defecha 25 deJulio de2017.

días, el 15 de agosto de 2i' 17.
50>^^ias, el 29 de marzode 20i9.
^Taíaa, el 18 de septiembre de ^.019.
196 días, el 26 de octubre de 2/ 19.
105 días, el 23 de Julio de 202 f

S.- Con ofldo No. 113-COBOG-a:,'UR-OS27 del 29 de agosto d^ 2022, retíbido el 30 de agosto de
2022, el COMEB La Picota, allego documentos para estudio de mtendón de pena.

3. CONSIDERACIONES

ElComplejo Penitendarío de Atta Media y MínimaSeguridad de Bogotá *La Picota', allegó con ofldo
No. 113-COBOG-AJUR-0527 del 29 de agosto de 2022, los certificados No. 18106970, 18210297,
18307548, 18388143, 1848199(>. '18S83321 de cómputos por a<:tlvldades p^ra redención realizadas
por el sentendado NELSON ALK<lIO ZUBIETA SANDOVAL, aremés de otros documentos soporte
de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordanda con el artículo 6 de
la Resoludón 2376 del 17 de Junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a lo registrado en lor. aludidos certificados se tierw que et sentendado trabajó 3744
horaa así:

CertMcacto No. 18106970, «n tí año 2021, an enere (206 horas), fabnro (192 horas), marzo (21^
horas).

Lm mMum* daberin tar nmUdni' a las dincdonaa ilatUftni:!! oor-MponAnMa al Centro da Saf»lclo»
AdminMaUvoa da le* JuzQadoa te Ejacuddn da Pana* y Mtdidw da Sagüldad da Bogott:

Ramajudioal
Consejo Superior dc la judicatura

República de Coluinbia

SIGCMA

CertíñcSKfo No. 18210297, en tí año 2021, en abrí! (206 horss), mayo (208 hoT3s), junto (208
horas).

Certíñcado No. 18307546, en tí año 2021, en Julio (216 horir.), agosto (208 horas), septiambfe
(208 horas)

Certificado No. 18368143, en tí año 2021, en octubre (2(M horas), noviembre (208 hons),
diciembre (216 horas) ¡

Certíñcado No. 18461996, en elaño 2022, enenero (208 hoi9S), /tí>rerv (192 horas), jt^^^216
horas)

CerOñcado No. 16S83321, en tí año 2022, en abril (206 horas), mayo (208 /ku«), JunlqJ2^
horas) y

El artlojio 101 de la Ley 65 4e 1993, condidona ta redencón ^'fiera a tener ^ cuenta la
evaluación deltrabajo, la educación o enseñanza y la conducta del ir)tÁDO;<al punto quér^f^sta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse'Ué conc^er otcha redendón. En el
presente asunto setiene que durante los meses en que el^na'̂ vd^qMÓ váividades certificadas
por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPÚ '̂ d^ l^a^-ftma e^ desempefto en las
actividades que desarrolló dur'̂ nte el periodo que ceraAca d Estaele^lento Carcelario fue
sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del ar^lo itU d«\la Ley 65 de 1993, para
efectos de redendón de pena. —s, \ ' \

Por ende, de conformidad con el árt^uló 8Z^I^I^ 65 de 199%i(fue prev¿ que por cada dos días de
trabajo se reconocerá uno de rí^u9|Ón, anjjbvl^ que no se pgdrán computar más de odio horas
diarlas de actividad, a excepdón de re^ñpddas por el INPfíC para que se realicen de lunes a
sábados y festivos, como » elcáioquk nos o^pa; RECUPERADOR AMBIENTM-AreAS COMUNES, se
reconocerán dosdentM^nta-y cuatro (2M) días de redendón a NELSON AURXO ZUBIETA
SANDOVAL, poriK^M-fioras de trabajo rplizadas. '

Finalmente, se^iSpcm;|i« la/emisión decoplas deesteauto alComplejo Penitendarlo deAtta Media
y Mínima Segumád deSogotí'^ Picota*, donde se encuentra el condenado para nnes de consutta
ypara que obreWsu respedh^woja de vida.

ErwKÓn yméritófíe l^xpuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
NEDIp^ DE SEGQj^HMD DE BOGOTA O. C.,

\ -¿-A RESUELVE:
/f^RXMÉBO. - REDIMIR DOSCIENTOS TREINTA YCUATRO (234) días de la pena quecumple
NEL^N ALIRIO ZUBIETA SANDOVAL idanttficado con cédula d« ciudadanía No.

'^1'44.051, conforme lo expuesto en este proveído. •

SEGUNDO. - REMITIR COPIA, de esteauto al Estabiedmientó Penitendarlo - La Plotta, donde &
encuentra recluido el condenado^ para finesde consulta y para {}ue obre en su hoja de vida.

Contra la presento decWón ptvcwten los racurvo* da lay.'.

la/emisión de coplas de este auto al Complejo Penitendarlo de Atta Media
>gotí'^ Picota*, donde se encuentra el condenado parannesde consutta
oedlvawoja de vida.

niafecha Por Estado No. ^
16'm 2022

i

,a anterior piov.ob..o.<a
I

El <^<=>rrfttario

ELLA MELGAREJOlibUNA
JUEZ

Las aolidbidM dabarin »er rsmtida* a ta* ditaceíonea «tacMnlCM con*vcndlanlM al CaiWo da SefMoi
AMMWvm da lea JuzoMoa .da E)acuclún da Pwiaa y lí^dUaa da Sagwklad da BogotÉ:



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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JUZGADO _R DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION-

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FiRMA PPh: y A/ÍC

CC: ^3 ÍQCJ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

o



13/5/23,15:13

Maria Joíe Bl^co 5roz& •

Para: Fidel Ang

• Responder • Reenviar

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Enviados: martes, 9 de mayo de 2023
10:01:22 (UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito, Rio Branco
Para: Maria José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Asunto: RE: NI 34161-19 * AI 179 D

E16/02/2023** NOTIFICA MP

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila Fernanda G

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Ju

cfgarzon@procura(

PBX: +57 601 587-8

Línea Gratuita Nado

Cra. 5^#15-80, B

De: María José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de abríl de 2023

3:04 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon(®procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 34161-19 * Al 179 D

E16/02/2023** NOTIFICA MP

Cordial saludo,

Respefadoía) Docfor(a)

Me permito remitir adjunto Auto
Interlocutorio de la referencia a

fin de que se NOTIFIQUE de lo allí
dispuesto.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O
CONFIRMACIÓN DE LECTURA

Mar 09/05/2023 10:01

https://outJook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAPhsL/^DEwZGh7eyGZ7ForM.



13/5/23.15:13

CUALQUIER PETICIÓN U OFICIO
ENVIARLO AL

CORREO: ventanllla2cs|eDmsbj

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servicios

Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este

correo electrónico contiene

información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de

este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE

CONFORMIDAD********** Este

mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría

General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por el personal o compañía
a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier

retención, difusión, distribución,

copia o toma de cualquier acción

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAPhsLADEwZGh7eyGZ7ForM.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 1100l-60rQO-Q19-2022-QQ589-OQ
Interno: 39295

Condenado: JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ
Delito: HURTO CALIFICADO Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA"DE MEDIANA SEGURIDAD LA
MODELO DE ESTA CIUDAD

Decisión: CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38 G
DELC.P.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 453

Bogotá D. C., abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 4#

1.- ASUNTO A RESOLVER '

Este despacho procederá a estudiar el otorgamiento del sustituto de prisión domiciliaria que trata el
artículo 38 G del C.P. en favor del penado JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ identificddo con
cédula de ciudadanía No. 1.000.115.515.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 07 de julio de 2022, el Juzgado 1 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C, condenó a JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.115.515, a la pena principa! de 18 mesesde prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por.el mismo término de la pena principal, al haber sido
hallado autos responsable de los delitos dé HURTO CALIFICADO Y LESIONES PERSONALES
DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la Prisión
Domiciliaria.

2.2.- El sentenciado .viene cumpliendo dicha sanción desde el 31 de enero de 2022, cuando fue
capturado en flágrancia.;y 'posterior imposición de medida de aseguramiento, hasta la fecha.

2.3.^.EI 04 de agostó de 2022, este Despacho asume la ejecución de la sentencia.

2.4.- El 14de mar2O-de 2023, no se concedió el sustituto de prisión domiciliaria quetrata los artículos
38, y 38 B del C.P., y'no se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria que trata el articulo 38 'G
del C.P. y se ordenó que a través del área de asistencia social del Centro de Servicios Administrativos
de ésta Especialidad se realizara visita al domicilio suministrado por el penado como arraigo social y
fámiliar.

2.5.- El 24 de marzo de 2023, ingresó vía correo electrónico informe de visita domiciliaria No. 511
de la misma fecha en el que se concluye que existe la disposición de la familia del condenado de
acogerlo y apoyarlo en el domicilio en caso de ser concedido el beneficio, así como estar al tanto de
su manutención, e tiempo que deba permanecer en prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria que trata el articulo 38 G del C.P.

De acuerdo con laactuación surtida y las documentales allegada, se procedea analizar la procedencia
del sustituto de la PRISION DOMICILIARIA consagrada en el artículo 38 G del C.P., así:

Se tiene que el sustituto de la prisión domiciliaria, consagrada en el artículo 28 de la ley 1709 de
2014, que adiciona el artículo 38 Gal código penal, como lo anuncia el penado, establece lo siguiente:

'̂Articulo 28. Adicionase un artículo 38G a ¡o Ley 599 de 2000, de! siguiente tenor.'

Artículo38G. La ejecución de ¡apenaprivativa de ¡a¡ibertadse cumplirá en ei lugarde residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran lospresupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 Bde!presente Código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en.que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacio^l

IGLR
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humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico
de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abusode funciones públicas con fines
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo del artículo 376 delpresente Código." (Negrillas fuera del texto original).

Modificado por la Ley 2014 de 2019, articulo 4o, de 30 de diciembre de 2019, que además incluye
los siguientes delitos:

"peculado porapropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho pordaru ofrecer;''
interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales;^
acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecirniento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a
testigo; acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en Ios- delitos que
afecten el patrimonio del Estado".

Sobre el requisito objetivo que exige la norma ha de reiterarse qué la pena que,actualmente cumple
el sentenciado esde 18 MESES DE PRISIÓN, y la mitad de la misma equivale a 9" MESES Ahora bien,
JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.115.515,
para el momento, ha cumplido un total de 14 MESES Y13. DÍAS de ja pena impuesta, que es e!
tiempo que lleva efectivamente privado de la libertad (31 de enero de 2022 hasta la fecha), sin
redención de pena reconocida a la fecha, supliéndose el requisito dé orden objetivo.

De otra parte, encontramos que los delltois de HURTO CALIFICADO Y LESIONES PERSONALES
DOLOSAS AGRAVADAS, por los cuales fue condenado JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ
Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.115.515, no están incluidos en el listado de
las conductas exceptuadas para la aplicación del beneficio de la prisión domiciliaria, conforme con el
precitado artículo 38 G del CP,

En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del artículo 38 Bde! Código Penal, que
está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", se evidencia y
aparece demostrado con ei Informe de visita domiciliaria No. 511 de 24 de marzo de 2023, se
corrobora que cuentacon arraigo familiar, su madre señora Marina González Viana ysu padreseñor
Fredy Ovale están dispuestos a recibirlo y a brindarie el apoyo económico y afectivo que requiere
para su regreso a la sociedad, en la CARRERA 79 H NO. 58 I - 41 SUR BARRIO JOSE ANTONIO
GA^N LOCALIDAD DE BOSA PRIMER Y SEGUNDO PISO; vínculos que pueden contribuir
positivamente en su retorno a la sociedad como una persona de bien, cumpliendo se este requisito.

'̂ De otra parte, en cuanto al presupuesto referente al pago de perjuicios establecidos en el literal b,
••del humeral 4° del artículo 38 B, que fuera adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014,
tenemos que se satisface con razón a que tal comoquedo consignado en el acápite de responsabilidad
civil de la sentencia condenatoria el penado reparo a la víctima por un valor de $1.000.000 a través
de título judicial No. 400100008407188 que fue entregado a la víctima elseñor Jesús Alberto Malagón
García.

Así las cosas y para el caso concreto se encuentran satisfechos ios requisitos exigidos por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014 para acceder la prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el
beneficio de la Prisión Domiciliaria contemplada en el.artículo 38 G del CP., con la Implementación
del sistema de vigilancia electrónica correspondiente, como medio de control, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 D de ia ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de
2014, art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B del
Código Penal y luego de cancelar la suma de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes
como caución prendaria, fijando como dirección de en la CARRERA 79 H NO. 58 I - 41 SUR
BARRIO JOSE ANTONIO GALAN LOCALIDAD DE BOSA PRIMER Y SEGUNDO PISO DE ESTA
CIUDAD. Por consiguiente, una vez el sentenciado acredite elpago de la caución impuesta ysuscriba
el acta de compromiso, se librará la correspondiente boleta de traslado domiciliario ante LA CÁRCEL
Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE ESTA CIUDAD, dónde se
encuentra y las comunicaciones ante ese Establecimiento Carcelario, para los fines de control y
vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta. En igual sentido, para que a través del Centro
Penitenciario ¡molemente el mecanismo electrónico con seguimiento GPS. para efectos dí
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control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta, advirtiendo que de no haber existencia y
disponibilidad de dispositivos en el momento sea trasladado a su residencia sin la Implantación del
mismo.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, con la
impiementación de brazalete electrónico con seguimiento GPS como medio de control, al sentenciado
JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.115.515,
por las razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO; Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del\
artículo 38 B de! Código Penal y luego de cancelar la suma de dos (2) salarios mínimos^legales'
mensuales vigentes, que se impone como caución prendaria, fijando como dirección de residencia la
CARRERA 79 H NO. 58 I - 41 SUR BARRIO JOSE ANTONIO GALAN LOCALIDAD DÉ BOSA
PRIMER Y SEGUNDO PISO DE ESTA CIUDAD. i

TERCERO: Una vez consignada ia caución y suscrita la diligencia de compromiso en los términos
señalados, LIBRAR la correspondiente BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO ante LA CÁRCEL
Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO DE ESTA CIUDAD, donde se
encuentra el sentenciado, con la advertencia que se materializará de no"ser requerida por otra
autoridad.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD.LA MODELO DE ESTA CIUDAD, a fín de que se instale al sentenciado el mecanismo
de vigilancia electrónica con seguimiento GPS, para efectos del control y vigilancia del cumplimiento
de ia pena impuesta, advirtiendo que.de nq.haber existencia y disponibilidad de dispositivos en el
momento sea trasladado, a su residencia sin,la implantación del mismo.

QUINTO: REMITIR COPIA de esta decisión a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO DE ESTA CIUDAD, donde se encuentra el condenado, para fines fle
consulta y para que obre en ta hoja de vida correspondiente.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

oentro de Servicips Administrativos Juzgados dt
Ejecución! de Penas y Medites de Seguridad

En^ñ fecHíi'W norEstadoNo. ñ
RUTH ST^LLA MELGAREJO

JUEZA16 MAY 2022
í

.8 dntsríor piuviucti^ici

f' Secretarlo.

J,0MINI5TRAT1V0S

juÍIado°s d1 de penas .OOCTA
NOTlFiCACtONES

NOMBRE: -=*1 ——
r5<DC> 1

CÉDULA: ^

nombre de funcionario que notifica-,
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13/5/23, 15:31 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Camila FethanSk G^ízonD •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang

ACUSO RECIBIDO

Mar 09/05/2023 10:02

W.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila FeírJianfib Gáízonü •
Rodríguez <cfgarzon@procurad
uria.gov.co

Para: Fidel Ang

El mensaje

Mar 09/05/2023 10:02

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4N2B¡LTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGXKir4LTm5Chbj6e4YMJ4ü%3D 1/2



13/5/23, 15:31 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto; NI 39295 - JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD -

Al 39295, CONDE PRISION DOMICILIARIA Y OTROS.

Enviados; martes, 9 de mayode 2023 15;02:18 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leídoel martes, 9 de mayo de 2023 15:02;10 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmast¿í(g)pScurSduriSgo\£i

Para: postmast

NI 39295 - JUZGADO 19 DEE..
Elemento de Outlook

Mar 18/04/2023 14:27

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 39295 - JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD - AI 39295,
CONDE PRISION DOMICILIARIA Y OTROS.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Ang0 Pe5i QilühterS D
Para: Camila Fe Mar 18/04/2023 14:26

AutolntNo453ConcedePDom.

NI 39295 - JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al 39295,

CONDE PRISION DOMICILIARIA Y OTROS.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorío de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentid
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGXKir4LTm5Chbj6e4YMJ4U%3D 2/2
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